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Sobre los nombramientos de los Alguaciles de 
los juzgados y de las Audiencias. 

Por real orden de 15 de octubre del 
presente año, se ha mandado que los nom
bramientos de procuradores y alguaciles de 
los juzgados, de alguaciles de las Audien
cias y de cualquiera otros funcionarios que 
hasta ahora se realizaban por dichos tribu
nales, se verifiquen en lo sucesivo por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, á cuyo efecto 
el Tribunal supremo y los superiores remi
tirán al mismo directamente los espedientes 
originales, como se practica respecto de los 
escribanos de Cámara y los juzgados de pri
mera instancia por conducto de las Audien
cias, las cuales, al elevarlos á S. M . , ma
nifestarán lo que crean oportuno respecto 
de las personas á que se refieran. Vamos 
hoy á contraernos á los nombramientos de 
los alguaciles de los juzgados y de las Au
diencias esponiendo nuestra opinión sobre 
la referida real orden. 

Dos motivos se han tenido presentes 
para dictar esta disposición: primero, la 
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conveniencia de la uniformidad en los nom
bramientos de los diversos funcionarios del 
orden judicial, y en la apreciación de sus 
méritos, aptitud y circunstancias: segundo, 
el ocurrir mejor á los casos de reparación 
al tenor de lo dispuesto en la real orden de 
16 de enero de 1848. Sin embargo , nin
guno de estos dos motivos los considerarnos 
suficientes para variar en este punto lo es
tablecido y seguido hasta aquí. El nombra
miento de los alguaciles de juzgados, por 
ejemplo, ha debido continuar haciéndose 
por los jueces respectivos, sin necesidad de 
dar á los nombramientos de estos ínfimos 
subalternos una importancia que no tienen, 
como sise tratara nada menos quede los de 
una autoridad política, gubernativa ó judi
cial. ¿ Se conseguirá acaso con esta medida" 
tener mejores funcionarios de esta especie? 
Mucho lo dudamos. La remisión al Minis-

• 
terio por conducto del Tribunal supremo y 
los superiores, de los espedientes originales 
de estos empleados, no puede producir mas 
que la aglomeración de muchos mas espe
dientes que los que olfran en la secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia, y la provi
sión mas tardía y paulatina de las plazas de 
alguaciles; puesto que teniendo las Audien-
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cias que dar.su informe, ó lo que es lo mis
ino , manifestar lo que crean oportuno res
pecto de las personas á que se refieran, al
gún tiempo se ha de lardar, aunque sea 
poco, en evacuarlo. Pues esta tardanza ó 
pesadez que naturalmente tiene que ocurrir, 
mayormente cuando el señor Ministro tiene 
que posponer estos nombramientos, en la 
multitud de negocios que le circundan, á 
otros de mas urgencia é importancia, no es 
en nuestra opinión tan despreciable é insig
nificante como parece. Los alguaciles son 
los ejecutores de las órdenes espedidas en el 
juzgado, en el desempeño de la administra
ción de justicia: ellos son por consiguiente 
los brazos del juez. Su presencia constante 
es indispensable para la no interrumpida mar
cha de los negocios. Siendo esto así, pare
ce natural que los alguaciles de juzgados 
que son por lo común vecinos ó moradores 
del distrito judicial respectivo ó de sus in
mediaciones, sean nombrados por los jue
ces mismos que mas fácilmente pueden in
formarse completamente de las buenas cos
tumbres , honradez y actividad de los aspi
rantes, y que asimismo pueden verificares-
tos nombramientos con mas prontitud que 
el Ministerio. 

Creemos pues que no habria inconve
niente en que en dichos nombramientos se 
relajara la uniformidad que deseamos y 
'aprobamos en todo. La apreciación de los 
méritos , aptitud y circunstancias de los as
pirantes puede hacerse con sobrado tino por 
los que los han nombrado hasta aquí. La 
reparación de que se habla en la real orden 
que analizamos al tenor de lo dispuesto en 
la de 16 de enero de 1848 también puede 
hacerse por los misifios; ademas que no 
creemos que sean muchos los alguaciles 
de juzgados que se hallen en el caso de di
cha real orden de 16 de enero de 1848. 

En suma, somos de parecer que no reunien
do los nombramientos de estos subalternos 
hechos por el Ministerio las ventajas de los 
verificados por los jueces, tienen los incon
venientes de éstos y algunos mas. 

Nada habla la real orden de las habili--
taciones de alguaciles, ó séase, los nom
bramientos interinos ó provisionales que 
hasta ahora han venido haciendo los jueces 
á falta de los verdaderos. Este silencio dá 
margen á creer que á los jueces se Ies ha 
quitado la facultad de hacer tales nombra
mientos euando nada se dice de estos casos 
que están sucediendo diariamente. El Go
bierno debe saber, ahora que se habla de 
esto, que en muchos puntos de España, se
ñaladamente en ciertas provincias de que 
podemos hablar con fundamento, no se en
cuentran apenas hombres que quieran de • 
sempeñar este cargo que nada tiene de agra
dable por cierto. 

Por último, la real orden de 15 de oc
tubre no nos parece muy acertada, sin que 
por eso dejemos de respetar las razones que 
se han tenido presentes para dictarla. Lo 
que acaso conseguirá con esto el Ministerio 
es verse rodeado de nuevas exigencias y 
pretensiones, y principalmente de muchos 
espedientes de esta clase que distraerán su 
atención de los muchos y graves negocios 
que le ocupan. 

J . G . D E o. 
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Examen de los vatios sistemas que esplican el origen y 
fundamenta del derecho de penar que corresponde al-poder 

. . . público. • .' 

ARTICULO IV. 

E l principio de nosce te ipsum que tan d i 
ficultoso pareció á los sabios antiguos , tiene 
bastante realidad en la práctica. En efecto , el 
hombre tiene la conciencia de sus obras, de 
su dignidad, de su saber, de su importan
cia , de su fuerza física como moral , aun 
cuando haya grandes excepciones. Nerón tiem
bla en los últimos momentos de su vida, por
que tenia la conciencia de sus maldades. Cuan
do Brenno, jefe de los Galos se encaminaba 
con sus falanges a conquistar la República ro 
mana , los embajadores dé ésta le requirieron 
con qué derecho procedía á invadir un terr i 
torio extranjero; á lo que él repuso con arro
gancia: «nuestro derecho esta en nuestra es
pada; los valientes son los dueños del mundo:» 
esta era la conciencia de su audacia. Mirabeau 
cuando estaba próximo á espirar, decia a- su 
criado: «sostén esta cabeza que es la mas 
fuerte de la Francia ;» él tenia la conciencia de 
su importancia en los deslinos de su patria. 
Napoleón en su testamento lega á su hijo a l 
gunos millones de francos con la frase siguien
te: «para recordarle la memoria de su padre 
de quien le hablará el mundo entero ; » el pri
sionero de Santa Elena tenia la conciencia de 
su grandeza y de su gloria. Un pigmeo no se 
pondría á luchar en el circo con los atletas y 
gladiadores, porque le acobardaba la concien
cia de su debilidad y de su flaqueza. Hasta en 
la poesía vemos que Aquilea reta á los mas 
esforzados guerreros de Troya porque se re
conocía invulnerable, y Hércules no temía á 
los monstruos, porque ya desde su infancia 
desgarraba las serpientes. 

Es incuestionable que el origen-, el móvil y 
el objeto de nuestras acciones no es la utilidad 
ni el in te rés , ni tampoco aquellas se legiti
man por las sensaciones de goce y dolor. E l 
primer criminal dé que nos habla la Historia 
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Sagrada después de consumar un fratricidio, 
se pregunta á sí mismo: «¿dónde me ocultaré 
que no me vean? cualquiera que me encuen
tre me mata rá ;» su conciencia era su mas im
placable tormento. Sin duda por este motivo 
los antiguos egipcios no señalaban ninguna pena 
al parricida, sino le ponían atado por espacio 
de tres días al cadáver, lino dé los reos de ten
tativa de asesinato contra el rey de una nación 
vecina , espuso en su interrogatorio , que no 
había tenido mas razón ni aliciente para aten
tar contra la vida de su monarca, que el de 
ocupar una página en la historia moderna. 

Me creo pues autorizado para rechazar la 
utilidad individual considerada como el único 
manantial, el esclusivo punto de partida, y la 
sola clave para esplicar y resolver el derecho 
de castigar que ejerce el poder social; porque 
semejante sistema es una reproducción de 
la filosofía de Epicúró , inoculada con la le
gislación penal; es un sibaritismo odioso y re
pugnante; es en ñu un sistema que descarta 
la parte espiritual del hombre, no teniendo en 
cuenta sino los sentidos; y por otra parte le 
degrada, le desnaturaliza y contra el cual so 
sublevan la conciencia y U reprobación uni 
versales. 

Pasemos ahora á investigar si la utilidad 
general nos da resuelto el problema en cues
t ión, como algunos se han lisonjeado, bien 
refiriendo á ella sola lo que depende de un or
den superior de cosas; bien dándole un signi
ficado diferente del que le corresponde, ya lle
vando la mira de cohonestar los inconvenien
tes que se seguian de admitir la utilidad p r i 
vada aisladamente. Por lo cual es oportuno 
hacer una osplicacion previa, como á un pro-, 
pósito análogo lo líe hecho anteriormente. 

Si la utilidad general equivale á proferir 
que debe tenérsela Siempre como uno de los 
fines de la penalidad, que debe ser constante
mente preferida á los intereses de los gober
nantes ; que el público jamás debe ser poster
gado por consideraciones ni miramientos de 
ninguna especie; que la utilidad general debe 
ser- el blanco del legislador en- cuanto no se 
conculquen otros principios mas respetables 
y sagrados: todo esto es una serie de sanas 
máximas acerca de las que no es posible duda 
ni controversia^ Empero si haciendo abstrae-
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cion de todo se proclama la utilidad general 
como la única guia y pauta de las leyes posi
tivas, como la base del derecho de castigar, se 
incurre en un estremo, se abraza un partido 
arriesgado, de ínalos resultados para la cien
cia y sus aplicaciones. Ya se. me alcanza el des
envolvimiento que Beutbam dá á su sistema, 
asentando la mayor felicidad del mayor núme
ro, y partiendo.de este dato y antecedente pa
ra ilustrar y decidir todos los puntos de la le
gislación penal. Basta detenerse un momento 
para comprender lo defectuoso de tal sistema 
y las dificultades que deja intactas é insolubles. 
O la utilidad general es un agregado de las i n 
dividuales, y viene por consiguiente á confun
dirse con aquellas ; ó es otra cosa distinta. Si 
lo primero, estamos en la teoría que acabo de 
refutar: si lo segundo, si la mayor felicidad del 
mayor número es el lema que se propala: ¿có
mo se conoce esa utilidad y esa felicidad gene
rales? Coexistiendo ambas, ¿podrán justificar 
todas las acciones por mas que sean diainetral-
mente opuestas á la razón, á la justicia y al de
recho natural? ¿pero á qué referirme al derecho 
natural si el jurisconsulto inglés le desautori
za, le niega y le proscribe en la esplanacionde 
sus ingeniosas teorías? Él manifiesta que no 
hay nada anteriora la ley positiva; y que para 
tener todos los caracteres que la constituyen, 
cscusado es otra cosa sino confrontarla y cor
roborarla con los dos ejes de su armazón legis
lativa. ¿Se comete un delito y conviene al mayor 
número que se castigue al criminal? Pues por 
demás estará molestarse en averiguar con la 
exactitud posible el grado de moralidad, la in
tención , los motivos que puedan sincerarle, 
y por demás será asimismo que la pena sea 
estrictamente arreglada por aquellos preceden
tes : de lo que se trata os do inferir un castigo, 
de intimidar al público, de ejecutar una sen
tencia que cumple á ios designios del mayor 
número. Pudiera suceder que el crimen no 
quedase bastante probado judicialmente; no 
importaría mucho, puesto que e¡ escarmiento 
y la pena se dirigen mas bien á la muchedum
bre, teniendo la idea de espiacion poca ó n in
guna fuerza en este sistema. 

¿ Se explicará en qué consiste esa felicidad 
y ese mayor número? ¿Tenían razón ó eran 
criminales los paisanos de la Suabia cuando 
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se rebelaron en masa en los disturbios religio
sos de Alemania? ¿Procedían con justicia los 
que en Francia tomaron parte en las jaquerias 
y en las dragonadas? ¿Dirían Jacobo Cle
mente y Ravaillac que no habían asesinado 
respectivamente á Enrique III y á Enrique IV 
por cuanto no convenia en su concepto que 
reinasen aquellos príncipes? ¿Por qué aterro
rizaban los decretos de la Convención nacional, 
con su fúnebre cortejo de tribunales revolu
cionarios , de guillotina y de muertes á metra
lla? ¿Por qué se le forma un grave cargo por 
haber esterminado al partido de la Gironda, 
compuesto de patriotas de buena fé cuyo deli
to era querer establecer un gobierno por el 
estilo de las repúblicas antiguas, y que han pa
gado en el patíbulo sus errores y su inespe-
riencia? Los autores de tales atentados supon
drían que era necesario ejecutarlos para l i 
bertarse de los enemigos de la patria, que á 
su entender serian el menor número, en tanto 
que ellos se creerían encargados de atender al 
bien general. 

La escuela utilitaria prescinde de la dife
rencia capital é n t r e l o útil y lo justo; pues 
que no siempre coinciden , no siempre van á 
convergir á un mismo punto. Seria útil á la 
Francia redondear sus Estados formando de
partamentos del territorio de la orilla izquier
da del Rhin ; sin embargo no seria justo. Fué 
útil á los tres soberanos coligados verificar en 
el siglo pasado el primer repartimiento de Po
lonia, sin embargo de ser un acto injusto. Se
ria útil que un hombre de aviesas pasiones y 
muy predispuesto á todo género de maldades, 
estuviese encerrado en una prisión para tran
quilidad de sus conciudadanos; no obstante no 
seria justo. Tan cierta y patente es esta dife
rencia, que ya en la historia de Grecia se nos 
presenta un ejemplo brillante y decisivo. Cuan
do Temístocles para alcanzar la victoria y der
rotar á los enemigos proponía quemar las na
ves de és tos , las que estaban garantidas por 
un tratado; el pueblo gritó unánimemente: «no 
convenimos ni aprobamos, porque ese acto si 
bien nos seria muy útil , no es justo.» 

No se crea por esto que la utilidad general 
debe ser irreflexivamente propugnada en la 
penalidad humana; no se crea que es incon
ducente para muchos casos de la justicia c r i -
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minal , so pena de incurrir en un esplritualis
mo insano y desmesurado. En efecto , cuando 
se consuma un delito al que han concurrido 
muchos individuos, reclama á veces el interés 
sdsial que no se imponga la pena que real
mente merecen sus perpetradores, que no se 
obedezcan rigurosamente los preceptos de la 
justicia ; aquí es aplicable el principio de sum
mum jus, sitmma injuria; esto acontece en los 
delitos políticos y en algunos otros que gene
ralmente se ejecutan en conjunto , amotina
miento ó asociación. Por eso no se recurre al 
castigo cuando las acciones no afectan sinies
tramente á la utilidad pública , ó cuando no se 
hacen ostensibles de un modo asignable y dig
no de censura; por ejemplo , la magia, la he
chicería, las simples manifestaciones del pen
samiento , las aspiraciones, los deseos que 
tienden al crimen, la proposición y la conspi
ración para cometerlo no siendo referentes á 
los graves y trascendentales. Por eso no se 
aprecian ni penan ciertos delitos religiosos que 
en otras épocas han sacrificado tantas vícti
mas que no hallaban seguridad en el santua
rio de su conciencia. Por eso en el delito frus
trado no es tan intensa la pena como en el 
consumado, porque en el primer caso no hay 
un daño efectivo y material y sí le hay en el 
segundo. También en cierta clase, de robos se 
tiene en consideración la cantidad que se sus
trae y el estado de la persona que sufre el 
agravio; lo mismo poco mas ó menos tiene 
lugar en los hurtos , estafas y demás defrau
daciones. También ciertas reuniones que t i l 
vez absolutamente hablando son inofensivas, 
se castigan con mas ó menos rigor según lo 
requiere la sociedad; y este es inflexible con 
los delitos que comprometen la independencia 
de la nación, la integridad del territorio, el 
orden y la tranquilidad en el interior y el uso 
de los poderes públicos. Ultimamente, en las 
sediciones, motines y toda clase de tumultos 
aun cuando los criminales den principio ala 
ejecución, todavía pueden eximirse -de toda 
culpa y responsabilidad retirándose á las int i 
maciones de las autoridades. Tales son los fun
damentos en que descansan los Códigos mo
dernos y también el nuestro ; y hé aquí cómo 
la utilidad pública y la particular no son ente
ramente desoídas ni despreciadas, pero se su

bordinan en todo trance á mas elevadas re
giones. 

Entre este prudente temperamento y el ob
cecarse no viendo mas norte ni rumbo que la 
utilidad general, anteponiéndola á todo des
alumbrada y ligeramente, promedia una bar
rera insuperable. Con semejante esclusivismo 
se han abroquelado muchos tiranos sanguina
rios; muchos anarquistas delirantes que no pro
nunciaban sino los santos nombres de felicidad 
pública y de salud del pueblo. Ella fué lo que 
hizo arrojar á los pies de Mario y Si la , cuan
do á su vez verificaron su entrada triunfal en 
Roma, las cabezas ensangrentadas de las vícti
mas, que los aduladores les ofrecían por trofeo 
y holocausto. Ella fué la enseña de la Cámara 
Estrellada en Inglaterra. Ella sirvió al Comité 
de la municipalidad de París para convertir a 
la Francia en un vasto cementerio. Esa pom
posa frase se presta con una funesta flexibili
dad á los mas opuestos partidos y banderías; 
en el reinado de Carlos IX y Catalina de Me
diéis , para acometer la infaustamente célebre 
jornada do San Bartolomé. En el de E n r i 
que VIII, para anonadar éste al Parlamento de 
la Gran Bretaña , haciéndole cómplice de sus 
escesos y atentados. Muchos siglos antes, Tibe
rio creia oir los ecos de la utilidad general, al 
decretar que una palabra, una lágrima, un 
suspiro sobre la triste suerte de Roma, era 
un crimen de lesa-magestad punible con la 
muerte, y que la delación infame y traidora 
era una virtud digna tic premio y de alabanza. 

Bajo otro aspecto el sistema de la utilidad 
nos arrastra á la contradicción y al absurdo. 
Es incuestionable que la moral es la base de 
la legislación, generalmente hablando, por mas 
que aquella abrace una estension á que esta 
no puede ni debe llegar. Pues á pesar de esto 
se observa que constantemente los moralistas 
de la escuela que estoy refutando , proclaman 
el interés privado como el sostén y el apoyo 
del edificio de la moral, en tanto que los juris
consultos de la misma escuela no adoran sino 
al ídolo de la utilidad general. ¿No escita la 
atención esta falta de acuerdo y de uniformi
dad en el punto mas culminante y decisivo de 
la ciencia? 

. Benlham dice terminantemente: «la virtud 
no es bien sino á causa de los placeres que do 
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ella se derivan; el vicio no es un mal sino á cau
sa de las penas que le siguen. E l bien moral 
no es bien sino por su tendencia á producir 
bienes físicos; el mal moral no es mal sino por 
su propensión á producir males físicos : pero 
al decir físicos, entiendo las penas y los pla
ceres del alma, lo mismo que los placeres y 
las penas de los sentidos.» Estas enunciativas 
se hallan desmentidas por los hechos y por la 
historia. Respondan sino los solitarios de la 
Tebaida, que abandonando todos los placeres 
terrenales se entregaban á la vida contempla
tiva , a la maceracion y al sufrimiento. Res
pondan los mártires del cristianismo que en el 
retiro y en la oscuridad de las catacumbas ren
dían culto al verdadero Dios, esponiéndose vo
luntariamente á los tormentos mas crueles y 
horrorosos. Respondan los misioneros católi
cos que van á perecer en ambas Indias, sin 
mas interés que predicar el Evangelio. Respon
dan Sócrates y todos los estoicos que mucho 
antes y en el seno del gentilismo , aguantaban 
con valor y resignación los mas acerbos dolo
res. Seguramente que todos ellos comprendían 
la virtud y el vicio , el bien y el mal , de un 
modo harto diverso de los sectarios de la G S -
cuela que combato. 

Por último, copiaré las palabras de un gran 
jurisconsulto; «pero ¿qué hace el número á la 
cuestión? ¿cuál es ese poder mágico del nú
mero, que se invoca para legitimar un dere
cho ? ¿Cómo la reunión de diez mil incapacida
des puede producir una capacidad moral? Se 
castiga á un individuo para el beneficio de un 
millón de hombres : ¿se podrá hacer por mi l , 
por ciento, por diez , por uno? ¿Y si no se 
hiciese por uno, habrá derecho para hacerlo 
por un millón? Los números no son mas que 
fórmulas ; son una manera abreviada de repe
tir diez, ciento, milveces el número uno. Lo 
que un hombre no podría hacer, ¿.porqué cien 
hombres lian de poder hacerlo , por el interés 
particular de cada uno ?» 

Así se esplica Mr . Rossi , cuya muerte i n 
fausta fué un acontecimiento deplorable; por 
cuya inteligencia han cruzado tantas concep
ciones felices y sublimes , tantos rasgos b r i 
llantes y creadores. Rossi, que tanto nos admi
ra , en Ginebra viviendo en la estrechez y en 
la indigencia, difundiendo sus conocimientos á 

los que le favorecían con una módica retribu
ción , con la cual atendía a las necesidades de 
su familia; cómo después, estando de profesor 
en la Universidad de París y en el Colegio do 
Francia, como posteriormente desempeñando 
un cargo grave y espinoso, Ross i , cuya des
aparición dejó un vacío inmenso en la ciencia 
penal, que hasta ahora ninguno ha llenado, 
porque ese astro luminoso solo puede ser sus
tituido por otro que de él reciba su reflejo. Y 
como si fuese por un destino providencial, el 
ilustre escritor que tan profundamente había 
sondeado las teorías de los crímenes y de las 
penas, fué asesinado por un puñal alevoso, en 
el mismo pueblo en que el orador romano fué 
también asesinado por un traidor á quien ba-
bia salvado la vida, con su elocuencia vehe
mente y apasionada. 

Sobre la reforma, que se anuncia, de la 
carrera de Jurisprudencia. ( l ) 

Yo considero como un mal para la aboga
cía, la creación de abogados de, segunda clase; 
y para justificar mi opinión, lo primero que 
debo hacer es echar una ojeada sobre la his
toria, escelencias y significación científica y 
social de la noble profesión del jurisconsulto. 
Uno que lo es y muy distinguido , ha manifes
tado con razón : « que hubo abogacía y aboga
dos en el momento cu que (todavía en la i n 
fancia de las sociedades) el pariente, el amigo, 
el hombre generoso, cuyo corazón se enarde-

(I) En el articuló anterior, inserto en el Foro corres
pondiente al (lia 30 de octubre se cometieron algunas erra-
las ajenas al articulista : las mas notables y que no pueden 
pasar sin rectificación son estas: 

Pág. Col. Un. Dice. Léase. 

268 2.» 13 dos años los anos 
269 2.» 57 errónea económica 
2 7 1 ' 1." 41 cien reales ciento y sesenta reales; 
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cia contemplando la desdicha ajena, se senta
ron en el lugar del encausado ó del litigante 
á llevar su voz, á volver por su causa, a pro
clamar su inocencia ó su derecho. » No es esta, 
lo conozco , la institución elevada, la clase sa
bia y eminente que hoy vemos revestida de un 
carácter público y á veces oficial, en Europa 
y en América; pero es la abogacía en su ger
men y en sus rudimentos; noble y bienhecho
ra desde su origen ; humanitaria, caritativa y 
santa en sus primeros ensayos. 

Comprimida la sociedad civil bajo una for
ma de tosquedad y (puede añadirse) de pan
teísmo político, la abogacía está como anona
dada en los pueblos asiáticos; para ostentarse 
después brillantísima y gloriosa, entre los 
griegos, venerada y magistral entre los hijos 
de Rómulo. La tendencia benéfica y civil iza
dora del cristianismo, se aviene admirable
mente con las miras generosas y científicas 
del abogado prudente y religioso; especie de 
sacerdote de una virtud, atributo de la D i v i 
nidad; la Justicia. Y desde la caida del Imperio 
romano hasta la constitución de Europa á 
fines del siglo X V , la abogacía es aliada de la 
Iglesia en la gran guerra de principios , em
peñada y sostenida en medio de la anarquía 
horrorosa del estado feudal. 

Mas la verdadera clase de abogado, tal co
mo ahora se conoce, protectora de los hué r 
fanos y desvalidos, opositora constante de los 
prepotentes codiciosos ó malvados, auxiliar de 
los jueces y de los príncipes ; nació con los 
adelantamientos de la cultura social, después 
de que la religión de Jesucristo esplicó la ca
ridad como ley del mundo y el derecho se pre
sentó reclamando lugar en el campo de las 
ciencias ; cuando , en una palabra, la fuerza 
material, el hombre armado, quedó impoten
te ante la razón y la justicia. Entonces (con
cretándome á nuestro pais) la monarquía ele
vada en hombros del estado llano contra la 
nobleza, busca magistrados que oponer ven
tajosamente á los jueces del feudalismo, y los 
encuentra en los mejores y mas puros manan
tiales de la ciencia y la vir tud; en el clero y 
la abogacía. Ya se vé cómo D. Enrique II nom
bra siete oidores, eligiendo tres obispos y 
cuatro letrados; D. Juan I aumenta el número 
de siete hasta mas del doble; pero siempre 
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contando con diez jurisconsultos y solo seis 
obispos; los Reyes Católicos, constituyendo 
de una manera definitiva el Consejo Real, de
signan un prelado, nueve letrados y tres ca
balleros ; y D . Felipe II no obstante que au
menta cuatro plazas de consejeros, exige como 
requisito, á todos ellos , la cualidad de abo
gados. 

Por donde quiera que la Historia se abra, 
encuéntranse datos importantísimos para de
mostrar el aprecio que siempre mereció la 
abogacía entre nosotros. U n escritor muy eru
dito, aunque tal vez bastante preocupado de 
ciertas opiniones, hace notar cómo los Sobe
ranos españoles protegieron la propagación de 
los estudios jurídicos , estableciendo cátedras 
para la enseñanza del Derecho, concediendo 
grandes distinciones á los legistas y valiéndose 
de ellos para, sus consejos, embajadas y otras 
graves comisiones. Y la célebre ley del Código 
Alfonsino dice: « La sciencia de las leyes es co
mo fuente de justicia é aprovechase della el 
mundo mas que de otra sciencia. E por ende 
los emperadores que ficieron las leyes , otor
garon privillejo á los maestros de las escuelas 
(de Derecho) en cuatro maneras. La una, ca 
luego que son maestros han nome de maes
tros e de caballeros é después que hayan 20 
años tenido escuelas de las leyes, deben haber 
honra de Condes. E pues que las leyes e los 
emperadores tanto los quisieron honrar, gu i 
sado es que los Reyes los deben mantener en 
aquella misma honra. E por ende tenemos por 
bien que los maestros sobredichos hayan en 
todo nuestro señorío las honras que de suso 
dijimos , así como la ley antigua lo manda. 
Otrosí decimos, que los maestros sobredichos, 
é los otros que muestran los saberes en los es
tudios , en las tierras de nuestro señor ío , que 
deben ser quitos de pecho é non ser tenidos 
de i r en hueste nin en cabalgada, nin tomar 
otro oficio sin su placer.» 

A tanto llegó la consideración dispensada 
á los profesores, con especialidad á los de j u 
risprudencia. Mas no se olvide otro testo de l 
Código citado. «Porque el oficio de abogado, 
dice, es muy provechoso para ser mejor libra
dos los pleitos é mas en cierto, cuando ellos 
son buenos é andan hi lealmente, porque ellos 
aperciben á los judgadores é les dan carrera 
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para librar mas aina los pleitos; por ende tu
vieron por bien los sabios que. ficieron las le
yes, que ellos podiesen razonar por otri.» En 
el antiguo Fuero de Cuenca, en tiempo de don 
Alonso VIIT, se vé que se dice: « si alguno de 
los contendores no supiere defender su voz de 
abogado por sí, cual á él pluguiere » . . . . ; mas 
conviene llamar la atención sobre la frase ar
riba notada de que todos los bienes que los 
letrados producen, ya respecto del interés i n 
dividual, ya también del general, cesan inme
diatamente cuando no son dignos de su alta y 
delicada misión. Que no se olvide esta máxi
ma del libro de las Partidas, por lo que pu
diere resultar de la creación de abogados i n 
feriores ó de segunda cíase. « Estorvadores é 
embargadores de los pleitos, dice una de aque
llas leyes, son los que se facen abogados no 
seyendo sabidores de Derecho, niu de Fuero ó 
de costumbres que deben seer guardadas en 
juicio.» 

Y cuenta que no es posible mirar hoy á la 
abogacía por el solo lado de la utilidad priva
da. Malísimos efectos causaría en el foro la 
autorización de abogar los que (yo lo temo así) 
no pudieran ser completamente aptos para di
rigir bien á las partes, ilustrar á los jueces y 
ejercer una influencia sabia y benéfica en el 
seno de las familias y en el recinto de los t r i 
bunales. Pero la abogacía es ademas una ins
titución social y una espresion de la ciencia; y 
ni la ciencia del Derecho , ni la clase política 
y civil de los abogados, que es un elemento 
importantísimo de las modernas sociedades, 
ganarían cosa alguna, y sí perderían muchísi
mo en la limitación y degeneración que se su
ponen proyectadas. Oigamos una elocuente y 
fiel pintura de lo que es actualmente la abo
gacía en Europa y América. «La importancia 
que tienen hoy los jurisconsultos, los aboga
dos en todos los paises de la raza europea , es 
un hecho de los mas perspicuos en la presen
te organización de los imperios. E l triunfo de 
la clase media ha sido su triunfo; la soberanía 
d é l a razón , es su soberanía propia. Así la 
clase que apenas formada y merecedora de este 
nombre combatió contra las fuerzas feudales 
y en apoyo del poder real; la que después se 
volvió contra éste y le hostilizó, ya de un mo
do mas claro ya de un modo mas encubierto, 

segundas circunstancias lo permitían; esa cla
se ha venido á ser, si no la completa sucesora 
de la autoridad real y feudal, porque eso era 
imposible, por lo menos la fundadora y po
sesora de otra autoridad propia de nuestro 
tiempo y que tiene su solio multiforme en las 
cátedras, en las tribunas , en los salones, en 
las plazas, en los periódicos, en el millón de 
voces y de ideas que constituyen la opinion 
pública. Vanamente se han querido levantar 
contra este dominio algunas imaginaciones 
exaltadas, algunas fuerzas que en aquel mo
mento se desconocían á sí mismos y no per
tenecían al siglo X I X . Sabida es la aversion 
de Napoleon contra los abogados : conocidos 
sus dichos cantra la profesión y contra los 
hombres. También otros que no son ¡Napoleo
nes quieren hacerse un mérito en repetir sus 
bruscas palabras, y se figuran que son genios 
porque copian los estravíos de un hombre gran
de. Equivocábase ciertamente Napoleon cuan
do se espresaba de aquel modo y dominábale el 
instinto de la fuerza, el sentimiento despótico, 
ajeno de nuestra edad, que tantas veces le d i 
rigió. Irritábase contra ellos, porque encon
traba que eran un obstáculo á sus invasiones 
sobre el poder del pueblo, y hubiera querido 
á veces esterminarlos como si fueran enemi
gos que pudieran combatirse en formales ba
tallas. La pasión le hacia olvidar que lo mas 
puro, lo mas permanente, lo mas indispensa
ble de su gloria, era gloria de la abogacía. Sus 
victorias campales pudieran ser y fueron el 
azote del mundo : su verdadero lauro está 
cifrado en los Códigos, en la administración, 
en el sistema gubernativo con que dotó á la 
Francia. Y después de todo Napoleon, el ene
migo de los abogados cayó , y los abogados 
quedaron y permanecen los verdaderos domi
nadores de Europa Hemos dicho yá que 

los objetos de la abogacía se han dilatado in
mensamente en estos últimos siglos. No hay 
un grado social, no hay un acontecimiento 
humano, en donde no se presente el Derecho 
y consiguientemente ella para reclamar su 
aplicación. E l mas mínimo contrato , la mas 
ligera desavenencia , el perjuicio mas insigni
ficante, la encuentran siempre preparada para 
darles fin por los medios que señala la ley. 
Desde que ésta lo ordenó todo en nuestra vida 
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social, el campo de la abogacía se convirtió en 
un campo sin límites. Todo el orden civi l , to
do el orden comercial, todo el orden de los 
crímenes comunes, todo el orden de los deli
tos políticos, caen bajo la jurisdicción del abo
gado. Vcrásele aquí discutiendo una servidum
bre , allí examinando una venta, mas allá l i t i 
gando un mayorazgo", á este lado acusando á 
un asesino, del otro defendiendo á un conspi
rador, á un escritor, á un ministro tal vez. 
Jamás ha caido bajo profesión alguna un objeto 
mas estenso, mas variado. La inmensa aplica
ción del Derecho y las nuevas y diarias con
quistas de la razón humana , han debido pro
ducir esta consecuencia que señalamos. La 
abogacía es hoy enciclopédica, por decirlo así, 
incomparablemente mas que lo ha sido en nin
gún otro siglo. Comprende cuanto habia sido 
antes de ahora y todo lo que exige el desarro
llo de nuestra cultura que nunca cesa ni retro
cede.» 

Por esta descripción se alcanza desde luego 
que jamás cuadró mejor que hoy á la juris-

- prudencia la famosa definición de los romanos: 
« divinarum atque humanarum rerum notilia, 
jnsti atque injusti scientia.» La sabiduría, en 
el ramo especial de que se trata y en todas sus 
conexiones y afinidades, está íntimamente l i 
gada con la abogacía moderna: es la ciencia 
una necesidad del abogado. Porque la genera
lización y enlace de los conocimientos , obliga 
á los que intentan consagrarse á la defensa de 
los derechos de la sociedad y de los asociados 
í\ prepararse con cstensos y variados estudios. 
No hay escuela que no importe sondear; así 
la historia como la filosofía; tanto la de los 
romanistas como la de los germanistas : y 
si el eclectismo no es un sistema, es al me
nos un método ; y si no un método que 
satisface á la inteligencia, es por último una 
fórmula por medio de la cual se informa el 
entendimiento de lo que tiene de aceptable 
cada una de las sectas desde el principio ut i l i 
tario hasta el mas abstracto racionalismo; que 
todas estas ideas entran por menos-ó mas en 
la exacta y cabal apreciación de los elementos 
del Derecho. Y sin tales nociones, no hay j u 
risconsulto posible; habrá indigestos Legule-
gos, habrá Rábulas charlatanes : el que no al
cance á comprender y esplicar en su espíritu, 
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en su filosofía, la ley fundamental como la or
gánica, la civil corno la penal, y la de tribuna
les como la de enjuiciamiento ; con sus ante
cedentes históricos, motivos, tendencias, com
binaciones y resultados; es preciso, es indis
pensable que renuncie á ser un abogado digno 
de la ciencia que invoca, de la clase á que 
quiere pertenecer y de la sociedad en que v i 
vimos. 

¿ P o r ventura, serán merecedores de tan 
alto nombre y de tan elevada posición los 
abogados de segunda clase que parece van 
á crearse? Lo veremos con imparcial deteni
miento. 

N. DE PASO Y DELGADO. 

TRIBUNALES D E L REINO. 

En el número 7 del Foro Español di
mos una ligera noticia á nuestros lectores de 
una causa criminal de oOcio seguida en el 
juzgado de Lillo, en la cual así el señor don 
Víctor López María, digno juez de aquel 
partido, como el promotor fiscal y escriba
no habían procedido con, una actividad y 
celo recomendables. Hoy tenemos el gusta 
de presentarles el estracto de dicha causa 
que insertamos á continuación. 

Causa criminal de oficio contra Segundo Jluiz, 
vecino de Villacañas , casado , por heridas á 
su suegra y cuñado Marcelina Espada y Gre
gorio Car abaco, de las que murió la pri
mera. 

Juez de primera instancia.—D. Viclor López de María. 
Promotor fiscal.—D. José Zabala y Aguilar. 
Escribano.—D, Calislo Montalban. 

En la tarde del 6 se trasladó el juez de prime
ra instancia ala villa de Villacañas á consecuen
cia del parte que con la misma fecha le diera el 
segundo teniente alcalde de ella , de haber sido 
heridos en el rastrojo, como á una legua de aque-

41 
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lia población, donde se bailaban durmiendo la 
noche del 5 , Marcelina Espada , mujer.de Felipe 
Carabaco, y su hijo Gregorio , de cuyas resultas 
falleció la primera'sin poder declarar , la mañana 
del 6. Lo hizo el Gregorio y su hermana Feliciana 
Carabaco, que se hallaba en su compañía, mani
festando : que el autor lo ha sido el marido de 
ésta Segundo Ruiz , de .quien estaba separada por 
disensiones y malos tratamientos, inmediatamente 
reclamó las diligencias empezadas y mandó se 
diese parte circunstanciado de lo que se practi
case á el Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicia , como delito grave 
según el Código, en cumplimiento de la real or
den de 4 de julio último; á la Audiencia del ter
ritorio, y conocimiento al promotor fiscal. Por 
particular motivado, que se redujese á prisión 
á Segundo Ruiz, se le embargasen bienes hasta 
en cantidad de 20,000 rs. , lo cual tuvo efecto 
basta en la que alcanzaron. Que fuese re
conocido él mismo en su cuerpo y ropas por los 
facultativos de medicina y farmacia, por si fuere 
necesario el análisis de alguna mancha digna de 
ser apreciada. Y practicado, resultó: tener varias 
salpicaduras de sangre en la parte interior del pié 
izquierdo, y una ligera escoriación ó rasguño de 
cerca de una pulgada de estension sobre la tibia 
interna derecha, añadiendo los de medicina, como 
se les encargaba , que el temperamento de Ruiz 
es robusto y nervioso con fuerzas correspondien
tes. Respecto de un palo recogido junto al fuego 
en casa de su madre con la que vivia, y que fué 
reconocido por su mujer como del uso y propie
dad del Ruiz, se Ies mandó declarar sobre las 
manchas que tenia en la parte inferior, y que 
ademas espresasen si estaba á no lavado reciente
mente , como parecia á primera vista por su l im
pieza , color y lustre de la madera , y si por 
sus dimensiones, grosor y pesadez han podido 
ocasionarse con él las lesiones, teniendo en cuen
ta su intensidad. Resultó: que las manchas 
eran de sangre: que está lavado, especialmente en 
su mitad inferior escepto en la punta, en que hay 
falta de madera, la que si bien indudablemente 
se ha mojado, no se ha restregado ni fregado: que 
el palo es de roble, de cinco cuartas escasas de 
largo; por termino medio , una pulgada de grue
so, con varios nudos y hendiduras, y que es muy 
capaz de causar las lesiones, y si cabe mas gra
ves, descargado por un brazo medianamente ro

busto. Se encargó á los de medicina la asistencia 
del herido, dar.do parte de cuarto en cuarto dia 
no ocurriendo novedad , dando el de su curativa 
circunstanciado de los dias que ha necesitado su 
asistencia, de si quedase inútil para el trabajo, 
con defecto fisico ó mental, y de si pudiera so
brevenirle alguna otra enfermedad de sus resul
tas : que compareciesen á declarar sobre la autop
sia del cadáver de la Marcelina. De esla decla
ración aparece: que tenia dos heridas en la ca
beza , una sobre el parietal izquierdo, y otra so
bre la eminencia parietal del mismo lado , ambas 
ocasionadas con instrumento contundente y mor
tales de necesidad , por el destrozo y fractura de 
los huesos , que produjeron el derrame y la con
gestión cerebral: y respecto á si por la posición de 
las heridas, podría deducirse la de los paciestes 
al recibirlas, manifestaron , que debieron hallar
se tendidos, la Marcelina sobre su lado dere
cho, dándola los golpes de frente, colocado el 
agresor á la parle izquierda , siempre que el palo 
fuese de alguna eslension. Mandó el señor juez 
que se presentasen á el procesado las camisas re
cogidas para que manifieste la que tenia puesta 
el dia 5, y se quitó para ponerse la limpia con 
que se hallaba. y dijo : que aunque las tres eran 
suyas de su uso y poner , ninguna la que se quitó 
y dejó en casa de su madre entre dos y tres de la 
tarde (al anochecer según su madre),Ja cual tenia 
un rasgón en el brazo izquierdo según tiene dicho 
en su indagatoria , en la que ademas espresa se 
acostó en la era de la viuda de D. Miguel Car
neros, en la que también lo hicieron varios testi
gos que cita , saliendo falsas unas é inexactas to
das. Lo que sí confirman varios, es que la tarde del 
5 no estaba el procesado mudado de ropa blanca. 
Se acordó el examen de los vecinos mas próximos 
ala casa de la madre del Ruiz á fin de comprobar 
si en la noche del 5 habia entrado ó llamado á di -
r.ba casa alguna persona sin resultado. Se consignó 
la claridad de la noche con motivo de la luna, no 
habiéndose podido acreditar si el Ruiz usaba ó no 
el palo recogido. Su madre Venancia Raboso lo re
conoció como sujo, que ha usado con motivo del 
padecimiento de una pierna hará cuatro años: 
que es deshecho de una aijada ó vara de gavilanes 
usada en la labor por su hijo : que ella fué la que 
le colocó al lado del fuego en la cocina, con mo
tivo de haberle usado dias antes para apoyarse: 

I que no le habia sacado su hijo y que nadie entró 
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en su'casa liasta el amanecer del lunes 6 en que 
lo hizo su hermana Cipriana y le dio noticia del 
suceso. Habiéndose recogido una borla de som
brero calafiés en el sitio de la ocurrencia^ se apro
vechó esta circunstancia para cotejarla con la del 
ala del sombrero recogido al Ruiz, y resulla de la 
declaración de los maestros sastres : que los frag
mentos del hilo unidos á la borla, son enteramen
te iguales á los que lo están al ala del sombrero, 
siendo á su parecer de una misma hebra por su 
color y grosor: que el ala donde se cont ce ha
ber estado prendida una borla , se halla mas 
negra ácausa déla sombra que la proporcionaba; 
y que no cabe duda que la arrancadura de ella es 
reciente, pues de otro modo estaría pardo como 
lo demás del sombrero, y las hilachas y puntadas, 
no subsistirían prendidas al ala y borla: que am
bas cosas convienen entre sí por su vejez. Se acor
dó un nuevo reconocimiento déla casa de la madre 
del Ruiz, de las contiguas y de las de sus hermanas 
en busca de la camisa con el rasgón, que tuvo pues
ta la tarde del 5 y demás ropas, lo cual no dio 
resultado; como tampoco el análisis practicado por 
los farmacéuticos , de las cenizas halladas en casa 
de una de sus hermanas , por parecer habia entre 
ellas sedimento filamentoso como de tejidos de 
algodón ó hilo. El ayuntamiento informó favora
blemente de la conduela de la familia ofendida, 
y respecto al Ruiz, que se había dedicado habi-
tualmcnte al trabajo , que no er.a dado á bebidas 
espirituosas nj se embriagaba', y que había sido 
reprendido varias veces por la autoridad local 
con motivo délos malos tratamientos á su mujer, 
en términos de haberla dejado manca de dos dedos 
y tenido que refugiarse á la casa de sus padres 
en repelidas ocasiones en los ocho meses que lleva
ban casados. Se trajo á la causa certificación de la 
partida de casamiento y bautismo del Ruiz, y de 
la última aparece haber cumplido 26 años. Resul 
ta también que Ruiz preguntóla tarde del 5 á un 
testigo, exigiéndole minuciosos detalles sobre el 
punto donde aquel día segaban su mujer y cuña-, 
do. También sobre las 9 ó .9 y medía de la misma 
noche, otros dos vieron un hombre disfrazado con 
una manta puesta por la cabeza, atada por la 
cintura y con un palo en la mano, salir de las eras 
en que tiene la suya el Ruiz , y marchar por el 
camino que conduce al sitio del crimen. Por auto 
del 8 se mandó recibir declaración á Canuto del 
Pozo sobre la conversación que con él tuviera el 

procesado, y dijo: que en uno de los dias desig
nados , estando el Segundo en su. fragua , sin ve
nir á cuento manifestó ante el criado del testigo, 
Francisco Ramiro,-que iba á vender lo que tenía 
y á marcharse , y preguntándole ¿qué tenia? con-
testó que estaba aburrido ; que el testigo no insis
tió mas por que conoció se referia á las iisensio-
nes con su mujer. Evacúa la cita como cierta 
Francisco Ramiro. 

Por auto del 10 se mandó ofrecer la causa 
al viudo Felipe Carabaro y á sus hijos .Grego
rio y Feliciana , por si quisiesen tomar parte, 
admitiéndoles respuesta en el acto de la noti
ficación y advirtiéndoles que la defensa ó acu
sación seria sin derechos , aun cuando no fuesen 
pobres, conforme al art. o.° del Reglamento pro
visional para la administración de justicia, esten-
siva la orden que se librase á prevenir la presen
tación de Vicente Samero para ampliar su decla
ración , y que sin perjuicio se recibiese al proce
sado la confesión con cargos, alzándose su inco
municación, lo que tuvo efecto el 11, en la forma 
siguiente: 

Confesión. En la villa de Lil lo, á 11 de agos
to de 1819, el señor juez constituido en la cárcel 
pública conmigo el escribano , hizo comparecer á 
su presencia-al hombre preso en ella por esta cau
sa á efecto de recibirle la confesión acordada ,-y 
habiéndole advertido la obligación que tiene de de 
cir la verdad en lo que la supiere y fuere pregun
tado , asi lo prometió, y á las que se le hicieron 
con los cargos y reconvenciones , contestó lo s i 
guiente: 

Preguntado si es cierto se llama Segundo Ruiz, 
que es natural y vecino de Villacañas , de estado 
casado con Feliciana Carabaco , sin hijos algunos, 
con la que no habita por disensiones en el matri
monio , y sí con su madre Venancia Raboso, viu
da de José Ruiz, de ejercicio labrador y de edad 
de 26 años cumplidos, y sabe leer, escribir y fir
mar , y si mantiene alguna persona en su compa
ñía, enterado dijo: ser cierlo cuanto se le pregun
ta , que no mantiene á nadie en su compañía. 

Preguntado si alguna otra vez ha sido preso y 
procesado , dijo : que solo ha eslado preso medio 
dia, por haber alborotado en la Torre, hallándose 
de reten en la época de los facciosos. 

Preguntado si tiene prestada en esta causa a l -
I guna declaración , dijo : que dos; y leídas las de 
| los fóls. lo y 2G vueltos, enterado se afirmó y ra-
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tífico en ellas , escepto en cuanto haber dado color 
á la espalda del chaleco que tiene su mujer y es 
uno de los tres de que ha hablado, y solo si re
cuerda positivamente que el de pana tiene la es
palda negra : que también padeció una equivoca
ción en decir que la camisa que se quilo el do
mingo 5 tenia un rasgón, pues luego ha recordado 
que no era asi, .siendo de su puño y letra las f i r 
mas y rúbricas que tiene puestas al final de ellas, 
y por tales las reconoce. 

En este acto se le leyeron las demás del su
mario. 

Se le hace cargo de haber herido en la cabe
za con el palo, que en el acto se le presenta, y de 
ser el mismo que corre con esta causa yo el escri
bano doy fé, á Marcelina Espada y su hijo Gre
gorio Carabaco, suegra y cuñado del confesante, 
la noche del domingo o del corriente , en el sitio 
llamado Hoya Lobera , á una legua de Villacañas, 
donde habian ido á segar aquella misma tarde, y 
fe l i i i ina Car.diaco su mujer , hija y hermana de 
aquellos, hallándose los tres durmiendo en el ras-

- irojn entre 11 y 12 déla noche, enterado con
testó : que no es cierto el cargo , y que el palo no 
es suyo ni le ha usado. Se le advierte que dicho palo 
ha sido recogido de la cocina de la casa de su ma* 

' oVe , j es muy estraño que viviendo con ella , se
parado de su mujer con motivo del trato cruel 
que la daba , segun el informe del ayuntamiento, 
fól. 47, habiéndole usado él mismo como aijada 
en la labor segun declara su propia madre, aho
ra le desconozca el confesante. Debe tener tam-

• bien presente que, ese mismo palo que us el que 
acostumbra llevar segun su mujer, y ésta vio 
en sus manos la noche del 5, fóls. 4 y 19, se 
halla salpicado de sangre en la punta ó eslremo 
inferior como puede ver el confesante ; que está 
lavado y se hallaba en la cocina junto al fuego sin 
duda para que se secase, y borrar así ese rastro 
tan significativo del delito. En su consecuencia, 
rio insista en desconocerle haciéndose mas sospe
choso con su negativa, y diga qué fué lo que ocur
rió , si hubo riña ó quimera en el rastrojo; ente
rado dijo: respecto al palo puede haber estado en 
MI casa , pero él no lo ha visto, y en cuanto á lo 
demasío ignora. 

Reconvenido cómo no ha-de haber visto un palo 
que él mismo ha usado , ya de aijada, y después 
que se inutilizó segun su propia madre y mujer; 
enterado, insistió en lo manifestado. 

Se le hace enrgo, no ya tan solo de haber he
rido, sino de haber cometido un asesinato en la 
persona de su suegra Marcelina Espada', (pie su
cumbió á las pocas horas en estado de.estupor ó 
falta de sentido, r. los golpes moríales de necesi
dad , por el destrozo que hicieron en los huesos, 
segun la declaración, facultativa , fól. 27, sobre 
la autopsia del cadáver, con el palo que se le ha 
presentado, hallándose durmiendo y sus hijos, lle
vando al estremo mas atroz la venganza contra una 
familia de la mejor conducta, que él mismo por 
sus escesos había hecho desgraciada con el trato 
cruel dado á su mujer Feliciana, en términos de 
haberla inutilizado dos dedos , no contento -con lo 
cual ha llenado de luto y desolación á dicha familia.-
enterado dijo: que es cierto no hacia vida con su 
mujer por disensiones , habiéndola dado algún bo
fetón por haberle hablado mal, pero no que la haya 
inutilizado : que tampoco tenia ó.lio á su familia, 
y no ha cometido semejante hecho. 

Reconvenido con las declaraciones de mujer y 
cuñado que le conocieron , distinguiendo aquella 
con motivo de la claridad de la luna el palo cuyas 
señas que dio en |a primera declaración sin ha
berle visto, convienen exactamente con el recogi
do en casa de la madre del confesante; el traje 
y hasta el rasgón en la manga izquierda de la ca
misa (negado hoy en la ratificación de su indaga
toria); habiendo tenido con ella varias contesta
ciones , habiéndola pedido agua, é invitádola á 
que se fuera con él á buscar el pañuelo , y volve
rían con el médico y cirujano ; enterado contestó: 
que todo es falso. 

Vuelto á reconvenir diga la verdad, pues 'en 
refuerzo y auxilio de esas declaraciones vienen 
los antecedentes de esa desdichada familia ', cuja 
honradez aleja todo resentimiento , mucho mas 
una enemistad á muerte de otra persona que no 
sea el confesante': la borla hallada en el sitio de 
la ocurrencia recientemente arrancada , que con
viene con la que falla á su sombrero , segun apa
rece del reconocimiento pericial, fól. o-i ,y cuyo 
sombrero tenía una borla cosida áel ala segun Ma
nuel Pérez, fól. 32. El haber ocultado la camisa 
puerca con un rasgón en la manga izquierda, que 
tuvo la larde del 5 , siendo falso que se mudase 
como dice :le 2 á o de ella, pues prescindiendo de 
la contradicción con su madre, que fija lo menos 
cualro horas después la mudanza , Juan Raboso 
que le ayudó á llevar grano hasta el anochecer» 
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le vio toda aquella tarde sin mudar , con la ca
misa puerca y rasgada . así como otros varios tes
tigos de vista y ciencia propia. Si nada tenia que 
temer ¿á qué decir que se habia mudado entre 2 
y 3 de Ja larde; al anochecer según su madre? ¿A 
que ocultarla y presentar solo cuatro , siendo cin
co las que tiene, según su mujer? Esas salpicado 
ras de sangre y ese rasguño en el pié, fól. 25; ese 
palo lavado y ensangrentado (20); esas preguntas 
á José María López Muñoz, criado cabalmente de 
la dueña del trigo donde iban á segar la Marceli
na y sus hijos , exigiendo señas y pormenores (30 
vto.); ese hombre envuelto en una maula por 
bajo de la cual se ve un palo , que sale de las eras 
en que tiene la suya el confesante, fól. 52; pro
yecto de venta y marcha manifestados sin venir á. 
cuento un (lia ó dos antes ; y por último no ser 
cierta la cita que hace á Félix Simón , de haberse 
levantado ¡i la 1 y media á echar de comer á las 
muías, ni haberle visto los (lemas testigos que de
claran á los fó!s. 20 y 21 , son otros tantos corro
borantes de haber puesto en ejecución un crimen 
premeditado. Enterado contestó: que el rasguño 
del pié es de las pajas, y lo mismo la sangre por 
las muchas pulgas que halda en el calabozo: que 
estuvo acostado en la cocina , y mal pudo estar al 
misino tiempo en el rastrojo, y que las preguntas 
al .lo^é María fueron incidentales , y no sabiendo 
dónde caia la Hoya Lobera , le exigió señas , y que 
no sabe cómo dice Félix Simón que no se levantó 
á echar de comer, y que en lo demás se remite 
á lo que ya tiene declarado. 

Amonestado por último confiese el cargo ódiga 
en los términos que tuvo lugar la ocurrencia , ó 
reconozca la atrocidad del esceso que ha cometido 
con premeditación conocida en despoblado ,• yendo 
en busca de sus victimas á una legua de distancia, 
á un paraje solitario j de noche y á una hora en 
que por lo regular los habia de hallar durmiendo, 
como así sucedió, circunstancia sola que debió 
contener en sus pasos al mas resentido y hacer ar-
repenlir al mas perverso ; enterado dijo : que se 
remite á lo que tiene declarado. 

En cuyo estado y con la reserva ordinaria, acor
dó S. S. cesar en la presente, la cual leida al con
fesante se afirmó y ratificó en ella , sin tener que 
hacer novedad , por ser todo la verdad, en descar
go de.la palabra prometida, y la firma con S. S. de 
que doy fé.—López de María Segundo Ruiz.—-
Antonio Calisto Monlalban. 

Acusación. E l promotor fiscal, evacuando 
el traslado que de esta causa se le ha conferido, 
dice : que no puede menos de felicitar al juzgado, 
por la rapidez cuanto entendida tramitación que 
la lia dado, pues gracias á estas circunstancias, 
se ha logrado en tan pocos dias concluir el suma -
rio, reuniendo cuantos datos son de apetecer, no 
solo respecto á la existencia del horroroso asesina
to que se persigue , sino lo que es aún mas, de su 
autor : asesinato que lia sumido en la desolación á 
una familia honrada y digna por sus antecedentes 
de mejor suerte, y esparcido la consternación y 
espanto en lodo el partido, por las atroces circuns
tancias que le han acompañado, yase atienda á su 
perpetración , ya á las relaciones que unían al cri
minal con sus víctimas. Efectivamente; en cada 
página de esla causa se advierte un nuevo testi
monio, triste s í , pero cierto de la perversidad de 
corazón del acusado, pues meditando con la ma
yor calma y sangre fría uno de los mas atroces 
crímenes que han llamado la atención de los t r i 
bunales, sin miramiento a la aflicción en que nece
sariamente habia de sumir á su mujer, esle hom
bre insensible á les mas dulces vínculos que le 
unen á la sociedad , que de hoy mas le rechazará 
de su seno, lejos de aspirar á reparar los ya bas
tante dilacerados de su matrimonio, se arroja á 
romperlos para-siempre pormedio del crimen, que 
aunque ejecutado la noche del 5, se premeditó con 
bastante anticipación , como el fiscal probará en 
el discurso de esla acusación, pasando á ocuparse 
inmediatamente de la sencilla cuanto verídica es-
posicion del hecho. La tarde del 5 y como á las 6 
de ella , la infortunada Marcelina Espada acom
pañada de sus hijos Gregorio y" Feliciana Caraba-
co, sale de la villa de Villacañas con dirección á la 
Hoya Lobera para ocuparse en los trabajos de la sie
ga. Llegan á la finca en que lo habían de verificar, 
y descargado el alo, se dirige el Gregorio por una 
cafga de agua , entregándose todos al regreso de 
éste al sueño, muy ajenos de que la primera des
pertaría ante el terrible- tribunal de Dios, el se
gundo muy próximo á seguirla", y la Feliciana en 
el llanto y desolación producidos por la desgracia 
de ambos, mucho mas desgarradores, viéndolos 
causados por el hombre indigno á quien confiara 
sus destinos, y que no contento con haberla hecho 
infeliz en su matrimonio , la causaba la irrepara
ble pérdida de una madre cariñosa, y lal vez la 
del hermano, ácuyo lado encontrara la protec-
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cion q u e del mismo asesino debía y tenia derecho 
á esperar. En medio de su profundo sueño , se 
presenta el criminal, y le interrumpe lanzando fu
riosos golpes sobre la ¡nocente Marcelina, á los 
que 'despierta la Feliciana que dormía en un mis 
bao lecho; y creyendo fuese su hermano q u e po 
seido tal vez de alguna pesadilla maltratase á su 
madre , (rala de llamarle la atención, mas ¡ c u á l 

sería su asombro al notar q u e e l q u e creia su ber 
mano se dirigió efectivamente á é l , que hasta en 
tonces dormía al lado de las caballerías, y empezó 
á maltratarle^ viendo á su hermano asido á las 
piernas de su agresor, en cuyo acto conoció en 
éste á su marido Según lo Ruiz! dirigiéndole 
sentida reconvencían «después de tenerme manca 
has venido á matar á mi madre y hermano.» Vien 
do á su madre en tan mala disposición y herido al 
Gregorio , determinaron regresar á la población, 
invitando á su marido, que se disponía á marchar 
se esperase para hacerlo juntos, contestándola se 
viniese ella con él á buscar el pañuelo que se le 
había perdido, y volverían con el médico y cirn 
jano, á lo que se negó, pidiéndola el Segundo 
agua y el sombrero que se le había caído. Mos
tróle los cántaros, bebió Segundo , cogió el sqm 
brefó que él mismo buscó, y tornó inmedijla-
menle la dirección del pueblo, abandonando de 
este modo á sus victimas á sus propios y bien es 
casos recurso*. Adoptaron el único que les que 
daba en tan I r iste situación , y se dirigieron a 
pueblo, al que llegaron sobre la una y media de 
la madrugada. Hasta aquí la relación del hecho, 
según las declaraciones de Feliciana y Gregorio 
Carabaco, fóls. 4 y 9. Nri habíá el fiscal de fui -
garse mucho para presentar al tribunal las prue
bas de la existencia del delilo; son por desgracia 
indelebles las huellas que en pos de su perpetra
c i ó n ha dejado. Ápirte del testimonio de Labores, 
fól. l . ° v t o . , reconocimiento de los facultativos 
al 2 , declaraciones ya citadas, el cadáver de4a 
infortunada Marcelina, constituido tal á conse
cuencia de los golpes recibidos en su cabeza, que 
no solo destrozaron las partes blandas esternas, 
sino que fracturando los huesos , estendieron su 
acción y efectos á la masa encefálica, dando por 
resultado la congestión cerebral, por c u y a razón 
los facultativos al fól. 27, declaran las lesiones en 
él halladas por necesariamente mortales. El reco
nocimiento , fól. 7, demuestra evidentemente q u e 
el sitio donde segaba esta desgraciada familia, 

fué teatro de¡ horroroso crimen que ocupa al mi 
nisterio fiscal. ¿De qué sino aquella sangre en la 
capa parda vieja que abrigaba á la Marcelina , en 
las pajas sobre que reposaba, en uno de los can
taros, en las cebollas y en el pañuelo recogido? 
Repite el fiscal que por desgracia es demasiado 
cierta la existencia del delito, y se halla plena
mente probada. No lo es menos la delincuencia 
del procesado. Conversando por algún tiempo des
pués del atentado con su mujer Feliciana Cara
baco, no era posible, aun suponiendo que la noche 
hubiese estad J muy oscura (consta lo contrario), 
no era posible, repite el fiscal, que pudiese ésta 
desconocerle , como tampoco su hermano Grego
rio que oyó la conversación, y am-bos, á los fóls. i 
y 9 citados, espresan de un modo esplícito y ter
minante, que el agresor que causó ia muerte á 
su madre, y á ellas heridas, es Segundo Ruiz, 
su marido y cuñado respectivos. Se objetará al mi
nisterio público que estas dos declaraciones no 
pueden constituir la prueba plena, tal y como el 
promotor la ha calificado para la delincuencia del 
procesado , pero prescindiendo de que no son 
ellas los únicos datos de que deduce tal califica
ción , hará notar al tribunal, que si Feliciana Ca
rabaco puede presumirse haya obrado resentida 
por la muerte de su madre y heridas á su herma
no; también debe tenerse en cuenta que depone 
contra su marido, cuyo título le hace acreedor 
si no á los mismos, tal veza mayores sentimien
tos de cariño, por masque los antecedentes de
pongan tan poco á favor de él. En la misma causa 
hay suficiente motivo para creerlo asi; en medio 
del apuro en que el delito la había constituido, 
implora su auxilio invitándole á que los espere 
para acompañarlos á la población. ¿Hubiera sido 
esta su conducta hacia un eslraño? Débil mujer, 
ya que no le hubiera sido posible vengar la san
gre de su maíre y hermano , no hubiera impetra
do el auxilio de su asesino, hubiera probable
mente huido , temiendo idéntica suerte. Respecto 
de su hermano, si no fuese cierto el crimen del 
cuñado ¿cómo era posible se le imputase? Por 
mas relajados que supusiera los vínculos conyu
gales, esperaría y aun anhelaría el día déla re
conciliación , y no pudo menos de conocer que el 
crimen que le impula alza un muro de bronce 
entre los dos esposos. Además herido de conside
ración .incierto de su éxito, pero en la duda, mas 
propenso (cual sucede á todo hombie enfermo) á 
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creerse próximo á la muerte , ¿es creíble que aún 
supuesto el odio mas profundo, se atreviese á lle
varlo mas allá del sepulcro y comparecer ante el 
tribunal de Dios , juez de un crimen imperdona 
ble, porque irreparable era ol daño que inferir se 
prometía á su enemigo? Ruego al juzgado medite 
estas reflexiones interesantísimas , porque aun 
cuando por la razón emitida se quiera conceder, 
que las declaraciones esplanadas no pueden, cons
tituir una plena prueba de la delincuencia del pro 
cesado, por sisólas, si se tiene presente que no 
son únicas y aisladas, que están corroboradas con 
indicios tan vehementes y de tal enlace entre sí, 
que no dejan lugar á la mas mínima duda , será 
exactísima la calificación fiscal. En la declaración 
citada , fól. 4 , última pregunta consignada al 5, 
manifiesta exactamente el traje de Segundo Ruiz, 
diciendo: que iba en mangas de camisa ó sin cha 
queta , calzones de paño , chaleco con espalda de 
tela como negra , sombrero viejo calañés que usa 
diariamente, y le parece que descalzo de pié y 
pierna ; que con motivo de la luna clara que ha
cia , vio que en la manga de la camisa correspon
diente al brazo izquierdo tenia un rasgón bastante 
grande ( sobre esta y la siguiente descripción 
llama el fiscal la atención del tribunal). E l palo, 
continúa, es también como de cinco cuartas de 
largo , en un eslremo hecha punta, y es el mismo 
que en varías ocasiones solía usar su marido. El 
Gregorio citado, fól. 9 , nos da uña prueba mas 
de la veracidad de su aserto, cuando no pudiendo 
ocultársele lo interesante á su propósito , cando
rosamente confiesa, que si bien le parece iba sin 
chaqueta ó en mangas de camisa, no puede des
cribir su traje ni el palo con que le dio, tampoco 
reconoce el sombrero sin borla. Pasa el fiscal á 
ocuparse de los indicios que corroboran la decla
ración de la Feliciana; dice ésta: que en la man
ga de la camisa tenia un rasgón , y efectivamen
te, Juan Raboso al fól. 30 vto. así lo espresa; el 
mismo procesado en su indagatoria , fól. 14, no
vena pregunta estampada al 15 , lo dice , aña
diendo que se hizo el rasgón con un costal, al 
quitársele del hombro izquierdo, interesantísi
ma circunstancia el dar razón de que se hizo la 
rasgadura, pues destruye la negativa, que esta
blece la confesión con cargos, fól. 55; pues co
nociendo el grave que contra él producía esta cir
cunstancia, trata de destruirla negando la existen
cia del rasgón. Quiero suponer se hubiese mudado 

la tarde del 5 , como á las 3, poniéndose camisa 
y calzoncillos limpios; prescindiendo déla con
tradicción en que se pone con su madre, que dice 
lo verificó al anochecer , es lo cierto que ambos 
•mienten , siéndolo, que hubo de mudarse después 
de la ocurrencia, pues que dando Feliciana Ca-
rabaco las señas de la camisa, en que conviene 
Juan Raboso al fól. 30, Gregorio Torres al 35, 
José María López al 56, éste como á las 5 de la 
tarde, y el primero como á puestas del sol, le 
vieron con la camisa sucia. ¿A qué tanta i m 
portancia á este estremo? ¿Qué interés tiene en 
fijar esta ó la otra hora para su limpieza y aseo? 
No es menester reflexionir mucho para conocer
lo ; el crimen debió también dejar sus huellas so
bre esas ropas ; de ahí su desaparición pleramen-
le probada en la causa. Su mujer, fól. 19, dice 
que en S.Juan último tenia su marido cinco ca
misas , siendo de notar que en el reconocimiento 
por el mismo acusado , fól. 26 vto., confirma la 
declaración de s.u mujer, puesto que habiéndole 
manifestado tres camisas, las reconoció de su uso 
y poner, mas que ninguna es la que se quitó para 
ponerse la limpia con que se hallaba , y que con 
las tres quitadas componían el número de cuatro. 
¿Dónde está pues la quinta? Se sustrajo induda
blemente, y se hizo con algún objeto, y este no pue
de ser otro que borrar las huellas que en ella i m 
primiera el crimen; pero ademas de que su mis
ma desaparición contribuye á la plena prueba 
mucho mejor que si hubiese parecido; hay otros 
tanto ó mas vehementes en el hallazgo del palo, 
fól. 8 vio. Alli se reseña lal y como lo hizo la Fe
liciana en su declaración ; en él se encuentran las 
gotas de sangre , á pesar del esmero con que se 
había procurado destruirlas lavándole; sin embar
go, el reconocimiento pericial, fól. 26, patenti
za la existencia de la sangre. ¿De dónde la adqui
rió? ¿Por qué niega el conocimiento del palo en 
su indagatoria, cuando su madre dice que procede 
del deshecho de unos gavilanes que él ha mane
jado, y que aun su mujer ha usado? Despren
diéndose otro indicio del uso del palo por el pro
cesado , de las declaraciones, fól. 52 , en que los 
testigos alli deponentes lo hacen de haber visto 
el 5 á las 9 ó 9 y media de la noche un hombre 
disfrazado en el puente del Caz , que salia cabal
mente de las eras en que tiene la suya el acu
sado. Nótese que eran las 9 ó 9 y media de la no. 
che ; que el punto teatro del crimen dista úna le -
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gua de aquel sitio ; que aquel tuvo lugar entre 11 
y 12 de la noche; que precedió el acusado á \i 
víctimas; que estas llegaron ala una y media; que 
hasta las 2 no fué buscado por la autoridad : que 
nada tiene de estraño se hallase en el sitio que dice 
se acostó. Hé aquí esplieada la falsedad de la cita 
de Félix Simón, fól. 17 vto., como asimismo no 
haberle visto los testigos de los fóls. 20 y 21. Del 
reconocimiento, fól. 7 , entre otros objetos se 
halló un sombrero cordobés bastante usado con 
una borla , y otra suelta como la que tenia dicho 
sombrero. Ahora bien ; esta borla no pertenece al 
sombrero junto al que fué hallada; el mismo pro
cesado confiesa que el suyo la tuvo, si bien hace 
mucho tiempo que la perdió ; por fortuna resulta 
de la causa lo contrario, digo que á él pertenecía. 
Manuel Pérez, fól. 52, ha visto este verano el 
sombrero con borla ; y el reconocimiento y co
tejo de ella con el sombrero , practicado fól. 34, 
no deja la menor duda de que le pertenece, y 
que hace muy poco tiempo que .se desprendió 
del punto en que se hallaba cosida , siendo 
al parecer de los puntos de una misma hebra 
el hilo asido á ella y el que lo está al ala del 
sombrero. ¿Quién llevó allí la borla? El mismo 
Ruiz. Nótese, que perpetrado el crimen para 
regresar al pueblo, buscó y halló el sombre
ro: que en la lucha, si bien muy desigual con su 
cuñado , debió desprenderse la borla y quedado 
allí abandonada , para ser mas tarde un testigo, 
mudo sí, pero elocuente, que depusiera contra el 
Ruiz. No puede equivocarse con la que le fallaba 
al sombrero de Gregorio , porque prescindiendo 
de que estaba en su casa, fué recogida, fól. 19 
vuelto, resultando algo mayor que la hallada en 
el rastrojo. Del reconocimiento, fól. 25, aparecen 
varias salpicaduras de sangre en la parte interior 
del pié izquierdo y una ligera escoriación ó ras
guño de cerca de una pulgada de estension sobre 
Ja tibia interna derecha en dirección de afuera y 
abajo. Si se tiene en cuenta que el desgraciado 
Gregorio se asió á las piernas del procesado ten
dremos otro indicio mas que añadir á tantos es-
puestos. Merece especial mención la circunstancia 
de que en la tarde del 5 procuró averiguar con 
minuciosa exactitud el punto donde á la sazón 
segaban su mujer y cuñado, no contentándose con 
la general de que en la cañada Lobera, sino que 
exigió de José María López, fól. 36, le desígna
se si á derecha ó izquierda, si antes ó después 

de pasar los.Corrales. ¿A qué tanta minuciosidad? 
Porque ya premeditaba el crimen y aplazaba para 
aquella noche su ejecución. De lo espuesto cree el 
fiscal poder calificar eldeliloque motiva esta acu-

«sacion de un homicidio ejecutado con alevosía, 
premeditación conocida y ensañamiento, y de su 
autor á Segundo Ruiz con las agravantes circuns
tancias de ser alin en primer grado de la víctima y 
en segundo del herido; de haberlo ejecutado de no
che y en despoblado. Delito previsto en el art. 324 
del Código penal, que fulmina la de cadena per
petua á muerte, y componiéndose de dos indivi
sibles y no concurriendo circunstancia alguna 
atenuante, procede la imposición de la de muerte 
en garrote, conforme con el art. 70, que previene 
se imponga la mayor en aquel caso sin conside
ración á que pueda decirse que son dos delitos, 
pues se han cometido en un solo acto, para lo 
que con arreglo al art. 77 se impone la pena cor
respondiente del mas grave. No puede el fiscal 
designar el importe de las indemnizaciones que 
debe satisfacer el reo .porque pendiente la cura
ción de Gregorio Carabaco, no pueden apreciar
se, pero sí pedirá la imposición para cuando pue
da tener lugar. Por todo, el fiscal acusa grave y 
criminalmente á Segundo Ruiz á la pena ordina
ria de muerte, á la indemnización de los perjui
cios inferidos á Gregorio Carabaco y al pago de 
las costas y gastos del juicio. 

Otro si. E l promotor se halla conforme con to
das las diligencias del sumarió y renuncia la prue
ba. Líllo doce de agosto de mil ochocientos cua
renta y nueve.—L. José Zabala y Aguilar. 

Devuelta la orden por el alcalde de Villacañas 
de la que aparece no querían los ofendidos lomar 
parte, y ampliado el testigo de nuevo , se formu-
ó la anterior acusación en el dia 12 confiriéndo
se en el mismo el traslado al juez, y quedando en 
poder de su procurador D. Rernardo Diaz Ocam-
po para ventilarla al L . D. Miguel María Melgar, 
á quien nombró por su abogado según se preve
nía bajo apercibimiento de hacerlo de oficio, 
mandándose en el mismo auto proveer al promo
tor de certificación ó testimonio, si lo pidiere, en 
que se haga honorífica mención de tan notable ac
tividad, habiendo despachado esta causa en el bre
vísimo lérm no de veinte horas escasas. Tras
curso el de 72 por que se confiriera el trasla
do , se puso el competente apremio al procura
dor Ocampo . quien en la tarde del 16 devolvió la 
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causa con el escrito de defensa, concluyente con 
tres otrosies: por el primero se pide la ratifica
ción de los dos hermanos Gregorio y Feliciana: 
segundo , después de las cuales si es cierto que 
habiéndose separado la Feliciana de su marido, 
solo porque se empeñaba en estar siempre en ca
sa de su madre, y habiéndolos convencido el te
niente de cura D. Jesús de la Torre, y estando ya 
reunidos, fué á la casa que estaban Gregorio, her
mano de la Feliciana, y principió á insultar á Se
gundo Ruiz, á quien dio con un palo que llevaba 
y pudieron quitarle mi defendido y la mujer de 
Diego Espada, siendo de notar : que lejos de po
nerse la Feliciana de parte del marido y recon
venir á su hermano, le incitaba á que entrase en 
la casa á pegar á dicho su marido , lo que no se 
verificó por la mediación de las segundas perso
nas referidas: si también es cierto que, y saben, 
que tanto la Feliciana como el Gregorio hablaban 
continuamente mal del Segundo Ruiz, dando á 
entender la enemistad y la mala voluntad que le 
tenian, asegurando públicamente la Feliciana que 
no quería cuidar la ropa á su marido. En com
probación de esta pregunta, referirán los testigos 
las ocurrencias que á cada uno consten. 

Recibida á prueba por auto del 18 y término 
de tres días se practicó la siguiente: 

Se ratificaron los dos hermanos en sus respec-
tivasdeclaracionessin hacer novedad. Se preguntó 
por el promotor á la Feliciana si desde su última 
separación se la habia invitado bien por su marido 
ó por otra persona á que se reuniese con él, con
testó negativamente. Por el abogado defensor, si 
en la larde del 5 vio á su marido, dijo que sí, como 
á distancia de cincuenta pasos , pues aun cuando 
pasó por la puerta de la casa de la declarante, 
bajó los ojos y no le vio. Por el mismo se la pre
guntó qué motivo hubo para los palos que últi
mamente dice la dio su marido; contestó: que 
unos dias antes de San Juan la propuso le acom
pañara á segar verde, de lo que trató de escu-
sarse por tener que coser una chaqueta» mas al 
fin accedió: que por la tarde viniendo de casa de 
su madre al llegar á su casa notó que su marido 
hablaba con la vecina mal de ella y de su madre, 
por lo que le dijo que sino hubiera sido por ésta 
no hubiera podido componerle la chaqueta por 
falta de materiales , y como se lo dijese en tono 
destemplado la dio dos palos con la vara del láti
go y sé marchó, no regresando hasla las cuatro de 

TOMO Uj 

la mañana del dia siguiente en que la manifestó 
se iba de quintería, y la declarante sola y sin re
cursos tuvo que acogerse á la casa desús padres. 

Preguntada por el mismo si habia algún mo
tivo para creer que su hermano fuese enemigo de 
su marido, dijo: que no cree tuviese su hermano 
enemistad con su marido no habiendo tomado par
te en sus discusiones ; solo un dia viniendo por 
el camino que linda con la era de su marido , d i 
cho su hermano Gregorio con la declarante y su 
madrea primeros del úllimo julio, su marido 
la dijo: mucho es que vas al campo ; y como su 
hermano le contestase, á ti poco te importa habla
dor, le replicó el segundo que le habia de comer 
los bofes. E l Gregorio contestó y refirió del mis
mo modo la ocurrencia de la era. 

Respecto á la prueba , tres testigos contestan 
de oída la primera pregunta y otro la ignora ab
solutamente. Convienen todos en que las disen
siones en el matrimonio provenían de que Segun
do Ruiz repugnaba que la Feliciana fuese á casa 
de sus padres, é ignoran que ésta no quisiese 
componer la ropa á su marido, alegando única
mente no podia hacerlo por falta de recursos, 
pues no tenia materiales ni su marido la daba di
nero para comprarlos. Tanto los dos hermanos 
como el.Ruiz, dicen hablaban mal unos de otros. 

Fenecido el término de prueba con el sol del 
dia 19 se dio cuenta y en el siguiente se dictó la 
sentencia cuya copia literal escomo sigue: 

SENTENCIA. 

Vista la causa que en este juzgado vá y pen
de entre partes de la una el promotor fiscal D. Jo • 
sé Zabala y Aguilar, de la otra el procurador don 
Rernardo Díaz Ocampo en nombre de Segundo 
Ruiz , natural y vecino de Villacañas, casado, la
brador, de 26 años d^ edad, sabe leer, escribir y 
firmar, vívia en compañía de su madre por estar 
separado de su mujer desde 16 de junio último, 
preso y procesado por heridas en la cabeza á su 
suegra Marcelina Espada y cuñado Gregorio C a -
rabaco , inferidas con instrumento contundente 
la noche del 5 del corriente, hallándose aquellos 
y Feliciana Garabaco durmiendo en un rastrojo 
de la viuda deEcequiel Espada, como á una l e 
gua de dicha villa, en el sitio denominado Hoya 
Lobera, de cuyas resullas falleció la primera la 
madrugada del 6. 

Ai 
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Resultando dé la declaración de Feliciana y 
Gregorio Carabaco folios i." y 0.°, ratificadas sin 
novedad en la dilación probatoria ; que. .-i las seis 
de la tarde del 5 salieron de la población en com
pañía de su madre Marcelina Espada á segar un 
sembrado al sitio referido : que luego que vino el 
Gregorio con una carga de agua se acostaron so
bre la mies: que serian las once cuando unos gol
pes dados cerca de la primera les despertaron , y 
al esclamar ¡que malas á madre! creyendo 
entre sueños seria su hermano el agresor, se d i 
rigió instantáneamente éste á dicho su hermano, 
dándole golpes en la cabeza con el palo que lleva
ba, saliendo bien pronto con este motivo de su 
error, pues reconoció que era su marido Segun
do Ruiz el que le daba : que atolondrado el Gre
gorio y envuelto en la ropa, desembarazándose á 
duras penas de ésta, logró abalanzarse á las pier
nas de su asesino, que no dejaba de descargarle 
golpes, y así asido y medio arrastrando le siguió en 
su retroceso algunos pasos, hasta que cayó des
mayado: que vuelto á poco de su letargo , cono
ció en la voz al Segundo Ruiz en contestaciones á 
la sazón con la Feliciana, la cual en sus dolorosas 
esclamaciones impetrando inútilmente en aquella 
soledad auxilio para su madre ensangrentada y 
exánime , mezclaba terribles reconvenciones, 
amargas y sentidas quejas al autor de su desgra
cia, las cuales ó conmovieron su corazón ya arre
pentido de lo que había hecho, ó fué su ánimo en 
su falsa posición consumar otro atentado, cuando 
la invitó á que se fuera con él á buscar un pañue
lo que se le había perdido, é irian al pueblo y vol
verían con el médico y cirujano: que no accedien
do se marchó, y en seguida lo hicieron á Villaca-
ñas la Feliciana y su hermano Gregorio, éste 
con mucha dificultad colocando á su madre mo
ribunda en una caballeria menor, al que llegaron 
sobre la una y media de la noche, y con cuya 
noticia el segundo teniente alcalde dio principio 
á la sumaria á las dos. 

Resultando de la fé de Libores fól. l.° vuelto, 
reconocimiento del médico y cirujano titulares de 
aquella villa, que la Marcelina privada de todo 
sentido ensangrenlada , tenia dos heridas en la 
parte alta de la cabeza, el lado izquierdo con una 
cstensa contusión á lo largo del brazo izquierdo, y 
su hijo Gregorio lleno también de sangre, con tres; 
en la parte alta y anterior de la cabeza una, y las 
otras dos al lado izquierdo de la misma cavidad, 

ocasionadas todas con un instrumento contunden-
le: calificadas graves, las de éste por el punto que 
ocupan , instrumento, su estado delirante, calen
tura que se le habia manifestado y accidentt's que 
pudieran sobrevenir; y las de la primera eminen
temente peligrosas por su estado soporoso , dila
tación de pupilas y demás síntomas que caracte
rizan la conmoción cerebral y derrame sanguíneo. 
Que habiendo espirado á las cinco de la mañana 
del 6 sin haber recobrado el sentido á pesar de-los 
remedios del arte que se la proporcionaron no pu
do declarar, y depositado el cadáver y hecha la 
autopsia, los mismos facultativos declararon al 
fól. 2 7 que el cadáver era de una mujer como de 
60 años , de estatura alta, color moreno, de bue
na constitución , temperamento sanguíneo l i n 
fático ; el cuello, pecho y vientre sin alteración 
apreciable; que la muerte habia provenido de los 
golpes recibidos en la cabeza, mortales de nece
sidad, por cuanto no solo destrozaron las par
les blandas esternas, sino que fracturando los 
huesos estendieron su acción y efectos á la masa 
encefálica dando por resultado la congestión ce
rebral. 

Resultando del reconocimiento del sitio de la 
ocurrencia estampado al fól. 7, que en el ssmbra-
do de Juana del Rio , viuda de Ecequiel Espada, 
sitio de Hoya Lobera, donde habían ido á segar la 
Marcelina y sus hijos, habia bastante sangre en 
la cama hecha de pajas con haces alrededor, ca
pa, pañuelo, cebollas y cántaros, restregadero de 
caballerías y pisadas de personas, hallando ade
mas de la capa un sombrero , una borla suelta y 
un pañuelo, con otros efectos propios del oficio; 
con lo que queda acreditado que el punto designa
do por la Feliciana y su hermano fué exactamente, 
el en que se cometió el delito que ha dado motivo 
á la formación de esta causa. 

Resultando igualmente no haber dificultad, 
menor, en que con el palo recogido se havan oca
sionado las lesiones y si cabe mas graves, mane
jado por un brazo medianamente robusto. Que 
lo es sobradamente el Segundo Ruiz , y que por 
la posición de aquellas debió recibirlas la Marce
lina hallándose tendida, folios 25, 26 y 28 vuel
to. De otro reconocimiento facultativo, que el 
Ruiz tenia varias salpicaduras de sangre en la 
parte interior del pié izquierdo, y una ligera es
coriación ó rasguño sobre la tibia interna de
recha. Que el palo de roble descortezado con 
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mulos y hendiduras propias de la madera, de cin
co cuartas de largo , recogido junto al fuego déla 
cocina de su madre con sangre en el estremo i n 
ferior, estaba lavado y restregado. Que las señas 
dadas por la Feliciana del que llevaba el Segundo, 
y que aunque golpeó á su madre y hermana la no
che del 5, convienen exactamente con las de éste. 
Que éste en su indagatoria, fól. 13 vuelto, no le 
reconoció, siendo así que es deshecho de una ai
jada que él ha usado según su madre, y después 
ella para apoyarse, fól. 3o.=Que la borla de som
brero suelta hallada en el rastrojo, recientemente 
arrancada, conviene por su color y vejez con la 
del ala del suyo é iguales los fragmentos de hilo 
de una y otro, fól. 3 i . Que este sombrero tenia 
borla en el ala este verano, fól. 32. Que son falsas 
las citas que hizo el Segundo sobre haberse le
vantado á media noche á echar de comer á las 
muías y haber permanecido acostado en la haci
na de mies donde fué aprehendido. Que ha ocul
tado la camisa sucia con el rasgón en la manga 
izquierda , que tuvo toda la tarde deldia 5, y le 
vieron Juan Raboso que le ayudó á meter grano 
hasta el anochecer, fól. 30 vuelto, y su mujer Fe
liciana á la luz de la luna en Hoya Lobera , par
ticularidad manifestada por él en su indagatoria, 
negada después en la confesión , pero acreditada 
suficientemente, puesto que según él mismo en 
el reconocimiento que hizo al fól. 20 vuelto, de las 
tres camisas recogidas sin rasgón ni remiendo, 
ninguna de ellas era la que se había quitado para 
mudarse la limpia que tenia puesta entre dos 
y tres de la tarde del 5 ; lo cual es falso, pues to
da ella permaneció sin mudar según varios tcsli -
gos y su madre. 

Resultando también de la prueba á su instan
cia que habia amenazado de muerte al Gregorio 
Caí abaco; que el trato dado á su mujer en el cor 
to tiempo que llevaban casados, era la causa de la 
separación, lo cual se halla corroborado tn el in
forme del Ayuntamiento, fél. 47, sin otro molivo 
que el de frecuentar ésta la casa de sus padres, de 
la mejor conducta, circunstancia que aleja un odio 
mortal de otra persona que no fuera su hijo poli-
tico. Que preguntó tomando señas minuciosas la 
tarde del 5 del punto donde iban á segar, fól. 30. 

Vista la acusación fiscal, fól. 60, en que se pi
de la pena de muerte en garrote, la defensa, folio 
77, en que se solicita la absolución declarando no 
proceder dicha pena. 

Vistos los artículos 70, 77 y 324 del Código 
penal. 

Considerando : Que existe una convicción com
pleta del delito y su autor, viniendo su conducta 
antecedente y consiguiente en su corroboración y 
con relación tan estrecha entre sí los datos é indi 
cios de que se ha hecho mérito: 

Considerando que hubo alevosía y premedita
ción conocida, y ademas de estas circunstancias 
las agravantes de haberse ejecutado de noche y en 
despoblado, y ser los agraviados suegra y cuñado 
del ofensor conforme á los casos 1.° y 15 del ar
tículo 10 sin alguna atenuante, 

Debo de condenar y condeno á Segundo Ruiz 
á la pena de muerte en garrote; al pago de 8000 
reales por via de indemnización á la familia de la 
difunta Marcelina Espada; á razón de 8 rs. dia
rios por el tiempo que permanezca enfermo su h i 
jo Gregorio por jornales perdidos y gastos de asis
tencia, y en los del juicio y costas. Y por esta mi 
sentencia que se hará saber á las partes en per
sona; y consultará con S. E. la Audiencia del ter
ritorio, previa citación y emplazamiento de las 
mismas por término de seis dias; aJvirtiendo al 
procesado que de no comparecer en forma ó en 
el caso de nombrar procurador y abogado apud 
acta si no aceptasen, como no sean de los encar
gados de oficio, se hará el nombramiento sin mas 
notificación. Así lo proveo, mando y firmo en L i 
tio á 20 de agosto de l8í ' J .=Yiclor López de 
María. 

La anterior sentencia fué publicada y notifi
cada á las partes con su misma fecha, y emplaza
das, según se previene para ante S. E . la A u 
diencia del territorio, fué remitida por el correo 
de este mismo dia. 

OCUUUKXJUS EM ALICANTE. 

En la mañana del domingo 23 de octubre 
apareció en la plazuela de santa Teresa un hom
bre muerto, cuyo cadáver parece era el de un 
tal Antonio Giner, joven soltero, habitante del 
mismo barrio nuevo. 

A las seis de dicha mañana se dio parte al se
ñor juez de primera instancia , y en el acto se 
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personaron on aquél sitio dicho soflor juez, el se
ñor promotor fiscal con el escrihano y demás de
pendientes del juzgado, y principiaron á practi
car diligencias. 

No podemos menos de reconocer la actividad 
y celo de los funcionarios de justicia, á quienes 
se vio por todo el dia en el referido barrio prac
ticando escrupulosas diligencias, recibiendo de
claraciones y registrando varias casas hasta las 7 
de la noche. Según tenemos entendido, se ignora 
quiénes fuesen los agresores; pero parece que en 
dicha noche anduvieron unos mozos del barrio de 
música , entre los que medió una disputa, y que 
con ellos se supone que iría el muerto. 

Lástima será que por esa fatal tendencia que 
generalmente tienen los testigos á ocultar lo que 
pudieran saber , no se descubran los criminales; 
pero de todos modos la prontitud y eficacia de los 
funcionarios de justicia nos complace sobremane
ra pues vemos en los tribunales el eslraordinario 
interés por el castigo de los crímenes y para vin
dicar los agravios de los ciudadano?. 

El viernes 1 del actual se celebró en la sala 
de Audiencia délas casas consistoriales de dicha 
población la vista de la causa seguida entra los 
autores del horroroso asesinato perpetrado en la 
persona de Manuel Juan, vecino del caserío de Be-
nimagrell, la noche del 29 al 50 de enero. 

Concurrieron á informar los acusadores pú
blico y privado, y el defensor de los reos. Fueron 
acusados como autores Antonio Miñana, Manuel 
Compañ y José Juan, primo del muerto, habitan
tes del mismo caserío. El promotor fiscal licencia
do D. Pedro Rubio de Torres, con la energía, 
celo, y claridad que le caracteriza, presentó mi
nuciosamente todos los detalles que acompañaron 
al crimen , los medios que pusieran en juego los 
agresores para ejecutarla muerte y las resaltan
tes tintas de gravedad por la concurrencia de cir
cunstancias agravantes muy calificadas. Al oir el 
cuadro que con referencia á los autos presentó el 
defensor de la vindicta pública, se horrorizó el pú
blico; pues parece imposible que el corazón del 
hombre llegue á pervertirse hasta tal grado de 
crueldad, llevando á la sociedad los torpes impul
sos de sus degeneradas pasiones. 

El infortunado Manuel Juan fué levantado de 
su lecho para llegarse á la puerta de su casa, don
de una voz conocida y amiga le llamara; y al abrir, 

sin dejarle mover del sitio, y en las altas horas de 
la noche, imposibilitándole la defensa y gozando 
en su tormento los asesinos, le dieron la muerte 
escondiendo el puñal veinte y ocho veces en sus 
entrañas 

El entendido letrado D. Francisco de Paula 
Mota, defensor de la parte actora, espuso con pre
cisión y claridad los fundamentos en que apoya
ba su acusación, procurando demostr. r la validez 
y grados de convicción que ofrecía el proceso co 
mo prueba de cargos contra los acusados. No fué 
demasiado estenso en su discurso, pero dejó bien 
puesta la causa y los derechos cuya defensa se le 
habia confiado , destruyendo con lógicas reflexio
nes algunas ó las mas principales alegaciones con 
que se escusaba la culpabilidad de los acusados. 
Siguió en el uso de la palabra el promotor, quien 
con mas estension, con la enérgica fibra que se 
distingue en este funcionario, pero con la com
postura y alta misión de que se reviste en tales 
actos, se ocupó de todos los punios capitales de 
la causa, y colocándose éntrelos dos juicios for
mados por la parte actora y el defensor de los 
reos, hizo ver al tribunal cuál era la verdadera 
aplicación de la ley, desenvolviendo con facilidad 
y buen ingenio la doctrina juridico-criminal y la 
apreciación filosófica de las pruebas. . 

Repetidas veces base oido al actual repre
sentante de la ley, desempeñar sus funciones en 
estrados, y cada vez tenemos una ocasión mas de 
conocer su facilidad en el decir y el incansable celo 
con que sostiene la acción del ministerio público. 
Concluyó pidiendo la pena de cadena temporal en 
su grado mínimo por falta de prueba plena , y en 
seguida usó de la palabra el licenciado D. Luis 
Campos, defensor de los acusados. 

En un exordio elocuente y sentido, hizo ver 
el ilustrado defensor su posición, la sagrada mi
sión que le llevaba á aquel sitio , y el imprescin
dible deber que tenia de destruir y disipar las apa
riencias de criminalidad en que se presentaban 
envueltes sus defendidos. Con tono respetuoso, 
pero persuasivo y enérgico, con templada voz y 
decoroso lenguaje, se propuso demostrar la ino
cencia délos acusados en cuantoá los indicios que, 
como cargos de presunción , se deducían de los 
antecedentes de aquellos, y la ninguna prueba 
que existia para la combinación legal contra lus 
acusados. Sentó tres proposiciones en muy buena 
lógica y con elocuente estilo; y con los mas claro» 
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raciocinios trató de enervarlas razones que se ha
bían espuesto por ambos acusadores.; se ocupó el 
señor de Campas muy detenidamente de la clasifi
cación y valor de los testigos, y nada dejó por 
tocar de cuanto en los discursos precedentes y en 
el proceso debía llamar su atención; pero con un 
método admirable, y basta con bellezas y períodos 
sublimes en su peroración. 

Nada diremos sobre el fondo de culpabilidad 
de los acusados ; respetamos mucho las fundadas 
razones de acusación y la convicción que arroja el 
proceso; solo diremos, que habiendo oido al señor 
Campos, creemos que la causa de la acusados ha 
recibido cuanto en su favor pudieran esperar de la 
suerte. 

La causa se ha sentenciado , imponiéndoles á 
los acusados doce años de cadena temporal con la 
pena accesoria de inhabilitación y sujeción á la vi
gilancia de la autoridad por igual tiempo y otro 
tanto mas después de cumplida la condena, según 
solicitaba el promotor fiscal. 

Ahora solo desearemos que en el tribunal su
perior se sustancie cuanto antes la segunda instan
cia, con aquel celo y actividad que distinguen 
aS. E . 

COSTUMBRES ANTIGUAS ESPAÑOLAS. 

D3I celibato de los eclesiásticos y de los seglares, sus ven
tajas y perjuicios religiosos y sociales. 

El eelibatario es las mas veces 
un árbol estéril, miserable y ponro-
ftüSO. 

(Rui: Pacheco.) 

AIITICCLO I. 

Al proponernos Iratar del celibato y sus efec
tos sociales , con relación á las costumbres de 
nuestros antepasados , ya en la edad media ,-ya 
desde los primeros tiempos del cristianismo , ni 
desconocemos lo grave del asunto, ni se nos ocul
tan los escollos de varias clases en que es peligro
so tropezar y espuesto asaz el deslizarse: mucho 

mas teniendo en cuenta que si bien la cuestión 
abarca toda la sociedad y sus clases , así como en 
su apreciación se cruzan sus mas generales inte
reses, al estado eclesiástico habremos de contraer
la mas especialmente, porque á ella y á sola ella 
se impone hoy el celibato como condición gene
ral y obligatoria: pero entremos ya en su examen. 
En esta como en la mayor parle de las cuestio
nes controvertibles en materias eclesiásticas, es
tán tan divididos los teólogos y moralistas que si la 
íuz de la razón no alumbrase, seria imposible que 
se pudiese seguir ninguna opinión por la mas 
acertada. Fúndanse los enemigos del matrimonio 
clerical en que Abel, Melchisedecb, Josué, Elias, 
Jeremías, Daniel y otros sacerdotes amigos de 
Dios fueron célibes; y que el mismo David ma
nifestó la pureza que debe tener el sacerdote, 
cuando alegó su continencia y la de sus solda
dos, corno condición requerida para que se les 
permitiese comer los panes de proposición: aña
diendo ademas, que célibes fueron en la nueva 
Ley , á ejemplo de su Divino autor, San Juan Bau
tista, San Juan Apóstol, San Pablo, y desde los 
primeros siglos lo mas escogido y los mas aven
tajados en perfección cristiana ; concluyendo por 
fin con que la Iglesia constantemente ha deseado, 
aconsejado, y por último ha establecido el celiba
to para sus ministres principales. Pero otros mu
chos y sabios escritores asi antiguos como mo
dernos , llamando también la historia eclesiástica 
en su apoyo han hecho ver que los Apóstoles casi 
todos eran casados , así como lo fueron sus dis
cípulos ; que casados fueron los papas , obis
pos y los padres de la Iglesia de los tres primeros 
siglos de nuestra era; que San Gregorio de Tours 
fué casado asi como muchos prelados en el s i 
glo VI, y que en los siglos XI I , XI I I , XIV y aun 
parte del X V , los sacerdotes guardaron ó no el 
celibato á su antojo, sin que dejasen jamás de 
predicar y exhortar á los seglares á que se casen 
para la multiplicación del género humano y por 
consiguiente para aumentar los defensores déla 
Iglesia. 

Entre los dos partidos que hemos espuesto 
parece el mas aproximado á la razón el segundo, 
aunque por desgracia y mas de una vez para es
cándalo público baya triunfado el primero. Sien
do Jesucristo hijo de un Dios, no podia ligarse de 
modo alguno con las hijas de los hombres, y el 
argumento de los que quieren estribar en esto la 
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defensi del celibato , se destruye por si mismo 
en la opinión de no pocos escritores. 

Si bien algunos prelados, mas venerables por 
su ancianidad y austeros principios que politicos 
y conocedores de la índole humana y de la doctri
na de Jesucristo, exhortaron á los sacerdotes y aun 
exigieron de los de sus diócesis, que abandona
sen el trato de las mujeres como impuro y se man
tuviesen en la castidad mas austera ; sin embar
go, no se empezó á perseguir seriamente el ma-* 
trimonio de los eclesiásticos , hasta el Concilio de 
Troyes celebrado el año de 1107, á pesar de que 
los que quieren hacer remontar esta ley , citan 
algunas disposiciones del Concilio Lateranense, 
celebrado el año de 1123, el Triburense de 893, 
el de Trocie en 909, el de Toledo en 033 y el de 
Calcedonia de 401, no faltando quien fije el origen 
del celibato de la clerecía católica en los mismos 
apóstoles, olvidándose de que cuando se fijó el 
celibato eclesiástico fué en el segundo Concilio de 
Letran tenido en 1139. En el año de 1148 volvió 
á renovarse la prohibición de casarse los obispos, 
sacerdotes, frailes y religiosas (lo que indica que 
también las esposas de Jesucristo tuvieron espo
sos profanos en algún tiempo) en el Concilio que 
tuvo en Reims Eugenio III y 1100 obispos, pero 
tanto este concilio como el anterior no consiguie
ron apartar á los sacerdotes de las mujeres, máxi
me cuando las leyes civiles les siguieron favore
ciendo á pesar de la contrariedad de las eclesiás
ticas. 

Reparando los defensores del celibato, que los 
mandatos y exhortaciones no eran suficientes á 
detener la incontinencia de los curas que se casa
ban cuando les parecia, acudieron á las penas ca
nónicas, y en el Concilio de Sensde 1269 sedes-
comulgó álos sacerdotes casados y á los que te
nían concubinas que eran los mas. Ni este ana
tema repetido después , ni el haberse obligado á 
últimos del siglo XV á los confesores á revelar el 
nombre de los que vivían con concubinas ó man
cebas, contuvo la incontinencia de los eclesiásti
cos, los que, á medida que se les ponían trabas, 
iban aumentando su deseo de hacer lo contrario, 
cosa muy natural, pues que, como se dice en Cas 
tilla, la privación es causa del apetito. 

En la página 29 de la obra Errores revolu
cionarios de Francia , se dice que un cura de 
uno de los pueblos cercanos á Reims, subió un do
mingo al pulpito después de la misa mayor, y dijo 
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á sus parroquianos: «Hermanos míos; el Criador 
ha dicho á la criatura: Creced y multiplicaos. A fin 
de enseñaros la práctica de este precepto , y evi 
tar el escándalo , os participo que hace ocho dias 
me he casado , y que por la gracia de Dios parirá 
mi mujer dentro de un mes. Roguemos hermanos 
mios por su dichoso alumbramiento.» 

Sin que aboguemos por su causa ni sus erro
res, nos parece que en este punto los protestantes 
fueron mas acertados admitiendo el matrimonio 
en sus eclesiásticos , que los católicos en prohibir
le , pues en aquel caso puede castigarse mejor la 
incontinencia escandalosa como un viciocriminal, 
que en este, en que siempre hay que tener otras, 
consideraciones, mirando á lo que exige de nues
tra debilidad la imperiosa naturaleza. 

Los que opinan que los sacerdotes no deben 
casarse porque comulgando diariamente necesitan 
estar «iempre puros, quieren decir que el sacra
mento del matrimonio es impuro , y cometen una 
beregia en nuestro concepto , de lo que nada di 
remos, dejándolo á la consideración de personas 
mas ilustradas. Si bien pudieran tener aquella 
razón los defensores del celibato para con los sa
cerdotes , no sabemos la que tendrían cuando en 
Francia se prohibió á los médicos el casarse, lo 
cierto es que asi fué en una época , hasta que re
presentando al gobierno en 1451 contra la costum
bre, fundando su súplica en razones incontesta
bles, se les concedió el casarle á fin deevitarpcores 
males, según dice la ley. 

Si volviendo la vista atrás queremos bus
car pueblos para los que haya sido una virtud la 
virginidad , encontraremos muchos antiguos y en
tre ellos los judíos y los galos, cuyos bracmanes y 
druidas se mantuvieron siempre en estado céli
be, asi como los gimnosofislas, pues entre los 
gentiles, generalmente los sacerdotes y sacerdo
tisas debian ser vírgenes, y el faltar á esta virtud 
se castigaba severamente, siendo cosa muy sabida 
que se enterraban vivas á. las vestales incontinentes 
desde Tarquino el antiguo , y que antes Numa las 
había condenado á ser apedreadas. Venus , Ura
nia y Minerva no podian ser servidas sino por 
vírgenes, y vírgenes debian ser las víctimas que 
se les sacrificaban, y considerando que el alma es 
virgen inmortal y que en la otra vida son desco
nocidos los sexos, la obsequiaban en sus sepul
cros algunos pueblos antiguos rodeándolos de á r 
boles sin semillo, según prueba Chateaubriand que 
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pone como símbolo de la virginidad á la Luna, 
la que dice pasea su misteriosa continencia en los 
frescos espacios de la noche. Entre las cosas que 
eternizaron á Platón, fué su virginidad según los 
autores que ensalzan esta virtud, los cuales para 
mas afirmar su opinión, dicen, copiando á Tácito, 
que fué tan apreciada la virginidad entre los an
tiguos que algunos pueblos no permitian fuesen 
llevadas las vírgenes al suplicio sin ser desflora
das, y que el verdugo tenia obligación de violar 
á la doncella la víspera de ser ajusticiada. En la 
idea de tener por santo el celibato, dijo Chateau
briand : «Un casto anciano es una especie de d i 
vinidad. Príamo tan viejo como el monte Ida y 
tan canoso como la encina de Górgora, manifies
ta en medio de sus cincuenta hijos el mas gran
dioso espectáculo de la paternidad; pero el virgi
nal Platón sentado al pié de un templo y sobre 
una roca combatida por las olas , con la vista fija 
en el mar, enseñando á sus discípulos la existen
cia de Dios, es un ser mucho mas celestial que no 
pertenece á la tierra, sino á aquellos seres fantás
ticos é inteligencias superiores que nos indican 
sus obras.» El celibato no debió ser tan conside
rado entre los hebreos, siendo la esterilidad una 
especie de oprobio , cuando una ley del Deutero-
nomio prevenía que cuando un hombre moria 
sin hijos, su hermano ó pariente mas cercano 
debia casarse con la viuda, lo que se llamaba 
Ibum , tomando el primer hijo de este matrimo
nio el nombre del difunto, y considerándole la ley 
en todo como hijo del primero , caso en que se 
halló San José, esposo de la Virgen, que fué hijo 
legal de Helí y natural de Jacob. En efecto, por la 
Sagrada Escritura se vé el aprecio que hizo el 
pueblo de Dios del matrimonio, institución divi-: 
na dada por el Criador á los hombres y que mul
tiplicando la especie humana según su santo man
damiento, proporciona la felicidad social y las 
dulzuras de una vida temporal, evitando males, 
inmensos á que arrastraría la impetuosa natura
leza al hombre. San Pablo alabando el matrimonia 
y alentando á los hombres á amar á sus mujeres, 
dice: «Este sacramento es grande en Cristo y en 
la Iglesia.» Bacon declamando contra el celibato 
dijo: «una esposa es una querida ó amiga para un 
joven, una compañera para un hombre de edad y 
una enfermera para un viejo » razones por las 
que se prueba que en todas las edades debe el 
hombre casarse, pues como dijo otro sabio «sí 
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el matrimonio se hace por amor es agradable, 
cómodo si por interés, y feliz si ambas cosas se 
reúnen. » En nuestros artículos sobre Mance
bías dejamos apuntado ya algo sobre el perjui-
oio gravísimo que causa el celibato á la sociedad y 
á la buena moral y sanas costumbres. 

La prohibición del matrimonio á los eclesiásti
cos ha contribuido, si no ha causado, su desmora
lización , pues no pudiendo muchos de ellos re
sistir á los impulsos de la poderosa naturaleza, 
producen escándalos que se evitarían siendo ca
sados, é irian tal vez mas puros y recogidos á ce
lebrar los Santos misterios que lo van hoy , en 
que se les acusa á algunos, tal vez con bastante ra
zón , de no ser tan santos como debieran. 

II. S. CASTELLANOS. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del 9 de noviembre.) 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

En vista de lo manifestado á este Ministerio 
por algunas autoridades políticas , la Reina (Q. 
D. G.) se ha servido mandar que cuando los jue
ces y tribunales acuerden la inserción en perió
dicos oficiales de anuncios que interesen á la ad
ministración de justicia , los remitan á la autori
dad superior política de la provincia redactados 
en hoja suelta y en la forma que hayan de pu 
blicarse, con espresion de todos los datos y re
quisitos indispensables para que produzcan los 
efectos necesarios. 

Madrid 7 de noviembre de 1849.—Arrazola. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 

En 26 de octubre. Admitiendo á D. Saturni
no García Bajo la renuncia del juzgado del Valle 
de Cabuérniga, para que se hallaba electo. 
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Y nombrando en su reemplazo á D. Camilo 
Saenz de Miera, promotor fiscal de Brihuega. 

Promotores fiscales. 

En id. Ascendiendo á la promotoría fiscal de 
Játiva á D. Félix Orense y Jalón, promotor fiscal 
de la Carolina. 

Nombrando para la de la Carolina á D. Fran
cisco García Franco. 

Para la de Valderobles á D. José María Yeves, 
Parala deLogrosan á D. Francisco López Roa, 

que ha servido en comisión la de Brihuega. 
Para de Aliaga á D. Manuel Mora. 
Y para la de San Cristóbal de la Laguna á don 

Francisco de Paula Rueda y Barreda. 

Escribanos. 

Mandando espedir reales cédulas: 
En 5. A D. Joaquín Pola y Posada de propie

dad y ejercicio de una escribanía numeraria del 
concejo de Aller. 

A ü . Bonifacio Oviedo de otra de la ciudad 
de Valladolid, con calidad de renunciable. 

A D. Francisco Mas y Mestre de otra de Curia 
del Castillo y término de Villafortuny. 

A D. Antonio Villaseñor para ejercer una es 
cribania numeraria de Beas de Segura. 

A D. Juan José Ramírez para otra de Vera. 
A D. Olallo Esteban Mejía para otra de V i -

cálvaro. 
A D. José Vázquez para otra de la Mata. 

En 18. A D. Juan García Gómez de propie
dad y ejercicio de una escribanía numeraria de 
Toledo. 

A D. José Francisco Díaz y Torres de otra de 
la villa de Mellid. 

En 26. A D. Julián Cáceres de propiedad de 
otra deScgovia. 

A D. José Antonio Rumi de propiedad y ejer
cicio de otra de Almería. 

A D. Francisco García para ejercer otra de Ca-
rabanchel de abajo. 

A D. José María Morales para otra de Alicante. 
A D. Miguel Gómez para otra de Segovia. 
Y á D. José Sendil, de escribano notario de Ba

ñólas durante los dias de su vida. -

Notarios. 

En 12. Mandando espedir á favor de D. Pedro 
Pernia real cédula de continuación en su notaría 
de reinos con residencia en Valladolid. 

Reponiendo á D. Vicente Sabater en el ejer
cicio de notario de reinos con residencia en Culla, 
de que había sido privado por motivos políticos.' 

En 26. Y mandando espedir á D. José Anto
nio Arnel real cédula de continuación de notario 
de reinos con residencia en Valls. 

Procuradores. 

En 26. Concediendo real cédula de propiedad 
y ejercicio de un oficio de procurador de Molina 
de Aragón á D. Celedonio Martínez. 

ULTRAMAR. 

Oficios vendibles y renunciables. 

Concediendo reales cédulas de confirmación: 
A D. Manuel Blanco en el oficio de escribano 

receptor del juzgado de Guerra de Manila. 
Y á D. Fernando de Castro en el de escribano 

público de número de la Habana. 

En la noche del 15 de setiembre último prin
cipió causa el juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de Granada, D. Félix de la Sota, 
contra Juan de Vela, alias Tiburcio, con motivo 
de la muerte violenta de José Illescas, ocurrida 
en la misma ; y seguida por todos sus trámites 
con arreglo á la ley, dictó auto definitivo en 3 
de octubre condenando al procesado á la pena de 
cadena perpetua con las correspondientes acce
sorias é indemnización, como autor de homicidio 
voluntario ejecutado con alevosía y premeditación, 
nterviniendo la circunstancia atenuante de haber 

obrado en vindicación próxima de una ofensa gra
ve hecha al mismo. Remitida la causa en consulta 

la Audiencia de la espresada ciudad , é instruida 
la segunda instancia, la sala tercera confirmó el 
definitivo consultado por sentencia de 20 del re
ferido mes; y habiéndose interpuesto súplica, se 
falló en revista por la sala primera del Tribunal, 
en 2 del presente, confirmando la sentencia de 
vista. 

MADRID, , 8 i 9 . — I M P R E N T A D E D. B . GONZALEZ. 


